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Síntesis de los temas principales  

En términos generales, es importante destacar que existe información disponible para estimar diferentes 

indicadores sociales, productivos y ambientales, tanto a nivel nacional (Pérez-Rocha 2020) como a niveles 

departamental y local (por ejemplo seccionales policiales, municipios). Las principales fuentes de información 

disponibles fueron el Censo Nacional de Población de 2011 (Instituto Nacional de Estadística, INE), el 

Observatorio Territorio Uruguay (OTU, Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la Presidencia de la 

República), la Oficina de Estadísticas Agropecuarias (DIEA) del MGAP, con base en el Censo General 

Agropecuario 2011 y la Declaración Jurada de DICOSE1, entre otras. Sin embargo, los aspectos relacionados al 

estado y el uso del suelo, la biodiversidad y los recursos hídricos y sus tendencias recientes requirieron alcanzar 

acuerdos entre distintos actores sobre la información pertinente, los criterios utilizados y las definiciones 

operativas. En este sentido, distintas instituciones procesaron y aportaron información de utilidad para la 

estimación de los indicadores presentados en este documento (por ejemplo, la Dirección Nacional de Aguas 

[DINAGUA], la Dirección Nacional de Ordenamiento [DINOT] y el Sistema Nacional de Áreas Protegidas 

[SNAP] del MVOTMA, la Dirección General de Recursos Naturales [DGRN] del MGAP y el IICA). Los 

acuerdos alcanzados se consideran avances sustantivos en la caracterización del agro ecosistema campo natural y 

además facilitarán las articulaciones y trabajo futuro de las instituciones y partes interesadas. Los acuerdos 

alcanzados se consideran avances sustantivos en la caracterización del agroecosistema campo natural, y además 

facilitarán las articulaciones y el trabajo futuro de las instituciones y las partes interesadas. Por último, es 

importante destacar que en el marco del proyecto se generó nueva información a partir de procesos de consulta a 

distintos actores y la realización de trabajo de campo. Esta información fue fundamental para orientar y 

enriquecer el proceso de trabajo y la comprensión de la situación y las tendencias observadas en la zona.  

En términos generales, los indicadores sociales evidenciaron cierta heterogeneidad interdepartamental en 

cuanto a su estado y tendencias. Por un lado, existieron avances en indicadores asociados a los niveles de 

desigualdad de ingresos, porcentaje de personas y hogares bajo la línea de pobreza según el método de ingreso y 

la tasa de desempleo. Sin embargo, es importante notar que todos los departamentos comprendidos en la zona 

piloto Sureste presentaron valores del índice de desarrollo humano menores al total del país, aunque se 

mostraron mejor posicionados respecto de la igualdad y la pobreza. Se considera importante continuar avanzando 

en la implementación de políticas de desarrollo y equidad especialmente asociadas al ámbito rural.  

En cuanto a la ganadería, en la zona de estudio la existencia de vacunos tuvo una reducción de 7,8% en el 

período 2007-2018, mientras que los ovinos tuvieron una disminución mucho mayor, de 42% en el mismo 

período. La composición de la carga siempre fue favorable a los vacunos, observándose una disminución en la 

relación ovino-vacuno de 36,5%, lo que explicaría en parte el avance de especies exóticas, como el tojo (Ulex 

europaeus) y Senecio madagascariensis. Los departamentos de la zona de estudio se caracterizaron por la presencia de 

establecimientos de medianas y pequeñas extensiones (aproximadamente iguales o menores a las 300 hectáreas), 

                                                      
1 DICOSE: División de Contralor de Semovientes (MGAP), creada en 1973 por ley 16.736. El objetivo era el registro de 
existencias y control del movimiento de animales, así como la propiedad de la tierra y las actividades realizadas en la misma. 
A partir del 2015, las competencias de esta división se procesan a través del Sistema Nacional de Información Ganadera 
(SNIG) y del Sistema Nacional de Información Agropecuaria (SNIA)  
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investigación y académicas) como instrumento para gestionar esta situación, pero que no ha podido dar respuesta 

al problema de la degradación del campo natural a nivel territorial o país debido a que dichos instrumentos 

(proyectos, etcétera) no han estado focalizados en el recurso campo natural, sino en la población de productores 

familiares, que explotan un porcentaje muy bajo del recurso (menor a 20%) en relación al total del país. Se 

consideró además que las soluciones deberían pasar por resolver la baja disponibilidad de técnicos extensionistas 

capacitados específicamente en manejo de campo natural, así como la falta de un programa de transferencia 

específico para campo natural que ponga foco en el recurso y que incluya además a productores no familiares.  

Los resultados obtenidos en la evaluación del campo destacan factores que emergieron de los talleres, tales 

como el conocimiento de buenas prácticas de manejo, la escasa disponibilidad de técnicos extensionistas 

capacitados específicamente en manejo de campo natural, el marketing hecho por las empresas de semillas de 

pasturas y el desconocimiento del potencial del campo natural por parte de productores y técnicos. Además, 

evidenciaron que el sobre y el subpastoreo, que fueron identificadas como las principales causas de la degradación 

del campo natural, pueden ser revertidos por manejo, lo que supone conocimiento del tema.  

También se señaló como un problema en el territorio la falta de conocimiento y conciencia de los gestores del 

pasto (técnicos y productores) sobre el recurso campo natural y sus posibilidades, siendo la falta de programas de 

transferencia (en tiempo y alcance) que tengan en cuenta el recurso campo natural y las bondades de su 

conservación la principal causa de este problema. Sin embargo, las carencias en la formación universitaria de los 

técnicos, tanto en el perfil de extensionistas como en el conocimiento (de técnicos y de productores), sobre los 

resultados positivos del buen manejo del campo natural, junto con la falta de capacidad para financiar inversiones 

estratégicas para mejorar el manejo del campo natural (dependencia de proyectos y subsidios), entorpecen la 

implementación de buenas prácticas de manejo. La creación y el funcionamiento de la Mesa de Ganadería sobre 

Campo Natural ha sido destacada como muy importante en el proceso de revalorización del campo natural y en 

promover la articulación de acciones, pero aún falta tiempo para lograr mejores resultados.  

Dicha falta de conocimiento en el manejo y el control del campo natural se consideró como causante de una 

menor competencia de las comunidades nativas, que a la vez propicia la invasión de especies exóticas, 

principalmente Cynodon dactylon, reiterándose la necesidad de equipos de extensión capacitados en el tema.  

Otro aspecto importante, evidenciado tanto a partir de la información disponible como por parte de los 

actores locales en los ámbitos de participación, es el despoblamiento del campo. Según datos oficiales, los 

departamentos de la zona piloto Sureste han sufrido un descenso en la población rural en las últimas décadas. De 

acuerdo a lo expresado por los actores locales, las principales causas de este fenómeno están asociadas a la falta 

de políticas de apoyo a un plan nacional de afincamiento que incluya aspectos de infraestructura, servicios básicos 

y oportunidades laborales o facilidades para los jóvenes en el medio rural y apoyo a los problemas de relevo 

generacional. Se identificaron algunas políticas diferenciadas a favor de jóvenes, mujeres y productores familiares 

de menor escala: microcréditos, proyectos de apoyo predial (Proyecto de Producción Responsable, Ganaderos 

Familiares y Cambio Climático, entre otros), llamados a proyectos de jóvenes y mujeres, asignaciones de tierras 

del Instituto Nacional de Colonización (INC), que, si bien tienen unos 20 años de implementación, han sido 

poco efectivas, aunque han mejorado en los últimos años. Sin embargo, se planteó la necesidad de agilizar las 

respuestas y articular los esfuerzos a través que una política de Estado que permita detener la migración rural.  
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Entre los factores que dificultan la implementación de prácticas que puedan revertir los procesos identificados 

se encuentran los problemas estructurales de los predios familiares (escala, recursos escasos, baja rentabilidad), la 

mala planificación de objetivos y la falta de seguimiento del funcionamiento de los proyectos gubernamentales, 

así como aspectos culturales de los productores, que están poco habituados a la gestión ordenada de los predios.  

Se señaló por parte de los actores que empoderar a los productores en el conocimiento de buenas prácticas 

facilita la implementación de políticas que promuevan su adopción.  

Entre las acciones prioritarias se destacan, entre otras, la optimización de la infraestructura y los servicios 

locales para mejorar la calidad de vida de la población, y el apoyo a los procesos de relevo generacional con 

potencial de ser exitosos (seguimiento de los procesos familiar y productivo).  

Si bien este trabajo representó un avance en la sistematización de la información disponible siguiendo y 

enriqueciendo un marco lógico diseñado para dar cuenta del estado del campo natural (PRAGA), es necesario 

continuar profundizando en el desarrollo y el ajuste de la herramienta. Por ejemplo, sería importante desarrollar 

un sistema de monitoreo del estado del campo natural que integre y actualice la información disponible sobre 

aspectos ecológicos, sociales y económicos, dando cuenta de las principales tendencias, presiones y políticas 

desarrolladas para la gestión del campo natural. Esta información debe ser accesible para todos los actores 

interesados, particularmente los productores rurales. A su vez, para avanzar más allá de la descripción del sistema 

y poder informar del monitoreo y la gestión adaptativa del campo natural es recomendable desarrollar rangos de 

estado deseado para los diferentes indicadores seleccionados.  
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estimating the indicators presented in this document. These are substantive advances in the characterization of 

the agro-ecosystem and will also facilitate the articulations and future work of the institutions and stakeholders.  

It is important to note that new information was generated within the framework of the project through 

consultation processes with different actors and through field work. This information was essential to guide and 

enrich the work process and the understanding of the situation and trends observed in the area.   

The social indicators showed certain interdepartmental heterogeneity regarding their status and trends. There 

were advances in indicators associated with income inequality, percentage of people and households below the 

poverty line according to the income method, and the unemployment rate. However, it is important to note that 

all the departments included in the pilot zone presented human development index values lower than the total 

for the country, although they were better positioned with respect to equality and poverty compared to the 

departments at the north of the Río Negro In this sense, it is important to continue making progress in the 

implementation of development and equity policies, especially associated with rural areas.   

Regarding the data corresponding to livestock, the existence of cattle had a reduction of 7.8% in the 20072018 

period, while sheep existence had a much greater decrease, 42% in the same period. The composition of the 

stocking rate was always favorable to cattle, observing a decrease in the sheep / cattle ratio of 36.5%, which 

would partially explain the advance of exotic species such as Tojo (Ulex europaeus) and Senecio 

Madagascariensis. The departments of the study area were characterized by the presence of small and 

mediumsized establishments (approximately equal to or less than 300 ha) with an average number of people 

living on farms around 1.5 people / farm. In turn, from information available since 2018 it can be inferred that 

between 40 to 50% of farms correspond to family production units.  

In particular, in the pilot area in the period 2000-2015, a decrease in herbaceous coverage of approximately 

14.48% was observed, observing a similar increase in coverage corresponding to afforestation (7.82%) and crops 

(6.21%). The stakeholders identified the lower relative profitability of livestock on natural grassland, when 

compared to other options, as the main cause in the decrease in the grassland area the territory.  

About the conservation policies in the area, it is important to highlight that, despite the high percentage of 

natural grasslands with special interest for conservation; only 9% of the surface of the pilot area is under 

conservation regulated by the protocol of protected areas. Although important advances were made in the 

knowledge, protection and management of natural grassland in the period under review, stakeholders remark that 

this might not suffice to guarantee their conservation in the long term. In this sense, they point out the need to 

continue deepening and developing new tools and policies that support rural producers and that promote the 

sustainable use of grasslands. Furthermore, they understand that the development of voluntary conservation 

policies on private lands, that offer various supports to farmers, according to their needs and preferences, can 

contribute to the conservation of the environmental and cultural wealth associated with the natural grasslands. 

On the one hand, this represents an important complexity when developing successful policies, but it also 

represents an opportunity to explore innovative strategies that recognize the link between producers and the 

field, that support and strengthen the existing local institutional framework and that promote the compatibility of 

production systems with conservation.  
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Another important aspect evidenced both by the available information and by local stakeholders, is the 

depopulation of the countryside. According to official data, the Departments of the southern pilot zone have 

suffered a decrease in the rural population in recent decades. According to what is expressed by local actors, the 

main causes of this phenomenon are associated with the lack of policies to support a national settlement plan, 

which includes aspects of infrastructure, basic services and job opportunities or facilities for young people in the 

environment. rural and support for generational replacement problems. Some differentiated policies in favor of 

young people, women, and family producers on a smaller scale were identified: microcredit, property support 

projects (Responsible Production Project, Family Ranchers and Climate Change and others), calls for youth and 

women projects, assignments of Colonization lands; Although it has been around for 20 years, they have been 

ineffective, although they have improved in recent years. However, the need to streamline res ponses and 

articulate efforts through a state policy that allows to stop rural migration was raised.  

Among the factors that hinder the implementation of practices that can reverse the identified processes, are 

the structural problems of family farms (scale, scarce resources, low profitability), poor planning of objectives and 

lack of monitoring of the operation of government projects, as well as cultural aspects of the producers little used 

to the orderly management of the properties.  

It was pointed out by the actors that empowering producers in the knowledge of good practices, facilitates the 

implementation of policies that promote their adoption.  

Among the priority actions, we can highlight, among others, the improvement of local infrastructure and 

services to improve the quality of life of the population, and support for generational change processes with the 

potential to be successful (monitoring of the family process and of the production process).  

Although this work represented an advance in the systematization of the available information, following and 

enriching a logical framework designed to account for the state of the natural field (PRAGA), it is necessary to 

continue deepening in the development and adjustment of the tool. For example, it would be important to 

develop a system for monitoring the state of the natural grasslands, which integrates and updates the available 

information on ecological, social and economic aspects, accounting for the main trends, pressures and policies 

developed for the management of the natural field. This information must be accessible to all stakeholders, 

particularly rural producers. In turn, in order to advance beyond the description of the system and to be able to 

report the monitoring and adaptive management of the natural field, it is recommended to develop ranges of 

desired state for the different indicators selected. 
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tercer capítulo presenta el método desarrollado y el estado del campo natural encontrado en las salidas, y en él se 

describe el contexto del territorio (paisaje y datos SIG integrados), así como los sitios y los indicadores utilizados, 

surgidos de la integración del conocimiento local y los desarrollos nacionales. En el cuarto capítulo se presentan 

propuestas surgidas de reuniones participativas. El quinto capítulo abarca una síntesis de lo actuado, y comenta el 

trabajo realizado y sus alcances, la gestión de la información, los indicadores socioeconómicos, los cambios en el 

uso del suelo y de conservación de la biodiversidad, y aspectos de la aproximación metodológica.  

Como complemento a lo expuesto, se destacan los temas emergentes surgidos en una actividad de discusión 

colectiva realizada el 26 de noviembre de 2019 (sistematizada en el documento Schossler, Rachetti y Coronel 

2019, Anexo 2).  

Proceso de trabajo y la aproximación metodológica  

La aproximación del proyecto se basó en aplicar y ajustar la Metodología para la Evaluación Participativa de 

Pastizales (PRAGA, propuesta por la FAO y la UICN ; ver Recuadro 1 y Figura 1). Esta metodología fue 

diseñada para evaluar la salud de las tierras de pastoreo de acuerdo con los objetivos de manejo de los usuarios 

locales y con base en una combinación de conocimiento científico y local. Se pretende que los resultados del 

proceso de monitoreo y evaluación apoyen a los ganaderos y los usuarios de los recursos a identificar las mejores 

prácticas de gestión sostenible de tierras, y su integración en los procesos de diseño de políticas, tanto a escala 

global como de país, paisaje y finca.  
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aquellos asociados a la degradación de tierras de pastizal; (iii) definir (identificar y priorizar) los indicadores que 

serán utilizados para el desarrollo de la evaluación con la finalidad de estandarizar conceptos y reportar la 

problemática de la degradación de tierras y el manejo sostenible de pastizales en los paisajes de referencia; (iv) 

mapeo de paisaje objetivo para ubicar en el territorio los problemas identificados, las zonas ejemplares y las zonas 

degradadas.; (v) identificar de forma participativa al menos dos buenas prácticas de manejo asociadas a las zonas 

ejemplares aplicables al campo natural, y finalmente (vi) acordar un cronograma de actividades a futuro e 

identificar un equipo preliminar para la evaluación de campo. Se contó con la participación de técnicos 

integrantes de las instituciones que están ejecutando el proyecto y que están participando en la evaluación de 

pastizales y de actores locales, totalizando 29 personas de todos los departamentos que integran el territorio 

elegido, de las cuales nueve fueron mujeres (ver Anexo 1).  

Complementando los análisis de la información disponible en la bibliografía y en bases de datos públicas y la 

información recabada en las instancias participativas anteriormente descriptas se procedió a realizar la actividad de 

evaluación a escala de paisaje empleando la teledetección, tal como se sugiere en el paso 4 de PRAGA. El objetivo 

consistió en identificar sitios piloto para establecer procedimientos de gestión monitoreados por indicadores 

elaborados en talleres con actores locales y entidades gubernamentales y académicas (Formoso et al. 2019).  

A partir de los aportes del Taller de Consulta, y en el contexto de la metodología asumida, el equipo técnico 

solicitó una serie de trabajos específicos a diferentes instituciones y especialistas, realizó la validación en campo 

de la información obtenida, propuso estructuras y formatos de entrega de los documentos, y estableció un 

calendario de entregas y revisiones. Con estos insumos, el equipo técnico interinstitucional realizó un documento 

integrado para revisión y el 26 de noviembre de 2019 desarrolló un Taller de Validación en el territorio, utilizando 

como sede la Sociedad de Fomento Rural e Industrial de Maldonado, en San Carlos, departamento de 

Maldonado. La finalidad de esta actividad fue: (i) cerrar una primera fase de trabajo, al identificar (en acuerdo) los 

grandes temas y los puntos críticos para el control de riesgos para el sistema de campo natural, que implica la 

revisión de indicadores, zonificaciones y buenas prácticas, y (ii) elaborar insumos para la última fase, que es 

identificar (en acuerdo) recomendaciones de gestión y seguimiento en función de los grandes temas y puntos 

críticos anteriormente definidos. La actividad, de una jornada completa, se realizó de acuerdo con la pauta pre 

acordada por el equipo técnico. Se contó con la participación de técnicos integrantes de las instituciones que 

están ejecutando el proyecto y que están participando en la evaluación de pastizales y actores locales, totalizando 

27 personas presentes de todos los departamentos participantes del territorio elegido, de las cuales seis fueron 

mujeres. El resumen ejecutivo de esta instancia se encuentra en el Anexo 2.  

Con estos nuevos aportes, el equipo técnico de CAF preparó un documento más elaborado, integró nuevas 

contribuciones y distribuyó al equipo una nueva versión del informe de evaluación, que fue discutida y aprobada en 

plenario del 26 de noviembre, y se encomendó a CAF producir la versión final, que es la presentada en este 

documento.  

El proceso de preparación de este informe de evaluación recorrió todas las fases programadas y concluyó en un 

texto analítico basado en la mejor información disponible y el aporte de especialistas y el saber local, y con un 

conjunto de conclusiones y recomendaciones que identifican una visión estratégica y los próximos pasos a seguir 

en la gestión del agroecosistema campo natural en el paisaje objetivo. Se identificaron un conjunto de conceptos, 

criterios, indicadores y buenas prácticas que de ahora en más deberían ser monitoreados periódicamente y 

promovidos para el manejo sostenible de los recursos involucrados a partir de información de interés objetiva y 
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Biogeografía  

La zona piloto ubicada en el Sureste del país ocupa aproximadamente 402.000 hectáreas (Figura 2); en ella se 

destacan las serranías del este, que se extienden desde las proximidades de la frontera con Brasil, al norte, hasta la 

costa al sur, en Maldonado. La topografía es accidentada, con alturas que van desde 200 a poco más de 500 metros 

sobre el nivel del mar, destacándose las manchas de bosque serrano (Evia y Gudynas 2000). El 66,2% del área 

corresponde a campo natural (Altesor, López-Mársico y Paruelo 2019). Esta región presenta escasas especies 

endémicas, pero posee un considerable número de especies indicadoras, especialmente de leñosas y reptiles 

(Brazeiro et al. 2012).  

 
  

Figura 2. Ubicación de las zonas piloto del proyecto (en el círculo, la zona piloto Sureste)  

La región de las sierras del este conforma un conjunto de elevaciones con dirección suroeste-noreste, y 

representa la región con mayor energía de relieve del territorio uruguayo (Figura 3). Comprende una amplia 

variedad de materiales geológicos (ectinitas, migmatitas, granitos, basaltos, entre otros) (Bossi y Navarro 1991). Esta 

región, con una superficie aproximada de 2,5 millones de hectáreas, corresponde al 14,4% del territorio nacional 

(Altesor, López-Mársico y Paruelo 2019). El nivel de riqueza biológica fue considerado intermedio (744 especies), 

con valores destacados de peces, anfibios, reptiles, mamíferos y leñosas (Brazeiro 2015).  
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Figura 4. Áreas prioritarias para la conservación de la biodiversidad en Uruguay. A: Mapa de prioridades tomado 
de Di Minin et al. 2017, elaborado incluyendo biodiversidad, servicios ecosistémicos, usos del suelo alternativos 
(por ejemplo, agricultura, forestación) y precio de la tierra. El recuadro muestra los padrones catastrales como 
unidades de planificación. Las áreas en rojo representan las principales prioridades de conservación. B: Red de 
sitios de interés para el SNAP, en el marco de las Estrategias de Acción para el período 2015-2020, tomado de 
SNAP 2015.  

 

A continuación, se mencionan y describen brevemente algunas de las iniciativas de conservación de la 

biodiversidad y la producción sustentable con presencia en la zona piloto Sureste. Es importante tener en cuenta 

que esta lista no pretende ser exhaustiva, ya que existen numerosas instituciones formales e informales articulando, 

desarrollando e implementando acciones y políticas a distintas escalas en el territorio, pero tiene base en el mapa 

de actores identificado en el taller de consulta (Recuadro 4).  
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Recuadro 4. Actores identificados en el taller en la zona  

A continuación, se presenta un listado de actores identificados participativamente para la zona piloto en el taller 

participativo de la zona Sureste, realizado el 3 y el 4 de abril de 2019 en el CRC de Aiguá, departamento de 

Maldonado, Uruguay.  

Gobierno nacional y local: MGAP, MVOTMA (SNAP), DINAGUA, Comisión Asesora Específica Área 
Protegida, Mesas de Desarrollo e instituciones participantes, intendencia: Departamento de Innovación y 
Desarrollo  

Expertos/Instituciones técnicas y rurales/Comunidad  

Lavalleja: seccional policial 7   

Intendente Municipal, Intendencia: Departamento de Innovación y Desarrollo, INIA 33, IPA, SUL, Sociedad 
Agropecuaria de Lavalleja, Mesa de Desarrollo Rural, Productores AUGAP y otros  

Maldonado: seccionales policiales 7, 8, 9 y 13  

Intendente Municipal, alcaldes de Aiguá, Garzón y San Carlos, Intendencia: Departamento de Innovación y 
Desarrollo, Comité de Cuenca de Laguna del Sauce, INIA 33, IPA, SUL, Escuela Agraria de San Carlos, Centro 
Universitario de Maldonado, Cooperativa Agropecuaria Limitada de Aiguá (CALAI), Cooperativa Agropecuaria 
Limitada de Maldonado (CALIMA), Sociedad de Fomento Rural e Industrial de Maldonado, Sociedad de 
Fomento Rural Ivy Pora, Sociedad Agropecuaria El León, Sociedad de Fomento de Garzón, Sociedad Dr. 
Gonzalo Chiarino Milans, Sociedad de Fomento Rural de Pan de Azúcar, Ganadería Regenerativa Savory 
International, Mesa de Desarrollo Rural, Productores AUGAP y otros, Grupos de Jóvenes de CALIMA y 
CALAI, Grupo de Mujeres Rurales.  

Rocha: seccionales policiales 7 y 12  

Alcalde de Rocha, Intendente, Departamento de Desarrollo Rural, Comisión Asesora Específica PPLR, INIA 33, 

IPA, SUL, Centro Universitario de Rocha, Escuela Agraria de Rocha (UTU), Cooperativa Agropecuaria Limitada 

de Rocha (CAR), Sociedad Agropecuaria de Rocha, Sociedad de Fomento Rural Ruta 109, Mesa de Desarrollo 

Rural, Productores AUGAP y otros  

Iniciativas internacionales gubernamentales  

Reserva de Biosfera Bañados del Este  

En 1976 el Programa MAB de la UNESCO declaró Reserva de Biosfera a la región de humedales ubicada al 

sureste de Uruguay con el nombre Reserva de Biosfera Bañados del Este. El área comprende una compleja red de 

bañados (humedales), esteros y lagunas, paralelos a la costa del océano Atlántico, entre 32° y 35° de latitud sur y 

53° y 55° de longitud oeste. Es un área que se destaca por su alta biodiversidad, en particular por la avifauna que 

allí se encuentra, ya que por su ubicación estratégica es un sitio importante para las aves migratorias del 

continente. La importancia de la región con respecto a la biodiversidad fue formalmente reconocida con su 

designación como Reserva de Biosfera por el Programa del Hombre y la Biosfera (MAB), originalmente con un 

área de 200.000 hectáreas, y como sitio Ramsar en 1984 por su importancia en relación a las aves acuáticas 

migratorias. Actualmente la Reserva de Biosfera Bañados del Este cuenta con una super? cie total de 1.250.000 

hectáreas, de acuerdo a la nueva delimitación aprobada en el año 2004, con una población de aproximadamente 

70.000 habitantes. El área comprende gran parte de la denominada región este de Uruguay, que abarca parte de la 

cuenca de la laguna Merín y la vertiente atlántica y se extiende por los territorios de los departamentos de Cerro 

Largo, Maldonado, Rocha y Treinta y Tres. Las particulares riquezas natural es de la zona, la belleza de sus 
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paisajes y la rica tradición en el uso de sus recursos ofrecen perspectivas muy interesantes para el desarrollo de 

actividades productivas y turísticas basadas en el uso racional de los recursos (Pezzani, 2007).  

 
  

Figura 5. Localización de la Reserva de Biosfera Bañados del Este  

La importancia de la reserva para la conservación de la diversidad biológica está dada por la diversidad de 

hábitat, que albergan la mayor parte de la biota de Uruguay y un gran número de formas singulares y/o endémicas 

de interés para la conservación de la biodiversidad a escala global. Los sistemas costeros de la Reserva constituyen 

ambientes de transición entre la tierra y el mar y contienen una alta diversidad a escala de paisaje y de 

microhábitat, y por ello son el soporte de una alta diversidad biológica. Además, se encuentran una serie de 

especies amenazadas, como Heteroxolmis dominica (viudita cola negra) y Sporophila palustris (capuchino pecho 

blanco), entre las aves y los mamíferos, y Cuniculus paca (paca), Sphiggurus spinosus (coendú) y Tamandua tetradactyla 

(oso hormiguero chico) (Pezzani, 2007).  

Iniciativas internacionales de la sociedad civil  

Área de Importancia para las Aves y la Biodiversidad (IBA)  

Las IBA son lugares de importancia internacional para la conservación de aves y otros elementos de la 

biodiversidad, identificados a partir de criterios estandarizados y reconocidos a nivel internacional como áreas 

prioritarias para la implementación de acciones de conservación en el territorio (Figura 6).   
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Iniciativas nacionales gubernamentales  

Sistema Nacional de Áreas Protegidas: laguna Garzón  

El Área de Manejo de Hábitats y/o Especies Laguna Garzón (11.575,6 hectáreas) es una de las áreas protegidas 

de Uruguay, y tiene como eje central de preservación de la laguna Garzón. Esta área ha sido objeto de protección 

desde 1977, al formar parte del Parque Nacional Lacustre y Área de Uso Múltiple, junto con otras áreas costeras 

del este de Uruguay. Sin embargo, en 2014 la laguna Garzón, junto con los predios que la rodean y un sector 

oceánico, pasaron a integrar independientemente el SNAP de Uruguay. La primera normativa respecto de la 

importancia de la protección de la laguna Garzón data de 1977, cuando esta pasó a formar parte del Parque 

Nacional Lacustre y Área de Uso Múltiple, junto con las lagunas José Ignacio y Rocha, a través del Decreto 

260/977, del 11 de mayo de 1977. En dicho decreto se incluye dentro del parque, además de las tres lagunas, el 

espacio público de dunas que se encuentra comprendido entre la rambla proyectada y el mar, y que va desde la 

laguna José Ignacio hasta la Laguna de Rocha. Posteriormente, a través del artículo 458 de la Ley 16.170, de 1990, 

se encomendó al MVOTMA el estudio y la definición precisa de las áreas de protección y reserva ecológica, así 

como la reglamentación de su uso y manejo.  

En 1990, a través del Decreto 12/90, se declaró Reserva Turística Nacional al área de la costa oceánica del 

departamento de Rocha comprendida entre el límite con el departamento de Maldonado, la ruta nacional 9 y el 

océano Atlántico. En diciembre de 2011 la DINAMA propuso el ingreso del Área Protegida Laguna Garzón al 

SNAP, el cual fue efectivizado en noviembre de 2014 a través del Decreto 341/014.  

Sistema Nacional de Áreas Protegidas: Laguna de Rocha  

La Laguna de Rocha es un extenso espejo de agua de escasa profundidad separado del mar por una barrera 

arenosa, ubicado en el departamento de Rocha, Uruguay. En cierta medida esta laguna podría ser considerada 

una albufera, ya que está separada del mar por una lengua o un cordón de arena, pero en comunicación con él 

por uno o más puntos, uno de ellos en la laguna Garzón, cruzado por un puente circular. La apertura y el cierre 

de la barrera producen variaciones de salinidad, que le otorgan a la laguna una alta diversidad biológica. Tiene una 

superficie de 72 km². Se formó como producto de la elevación del nivel del mar durante los últimos 6.000 a 8.000 

años. Tiene una profundidad promedio de 0,6 m, siendo su profundidad máxima de 1,4 m.  

Mesas de Desarrollo Rural  

Las Mesas de Desarrollo Rural (MDR) fueron creadas en Uruguay en 2011, en el marco de un proceso de 

descentralización de las acciones del MGAP (Arbeletche et al. 2019). Representan un ámbito de diálogo entre las 

organizaciones sociales del medio rural, el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca y otras instituciones 

públicas, esenciales para la articulación público-privada en relación a las políticas de desarrollo rural (Vadell, 2015). 

De esta forma, a través de un enfoque de desarrollo regional participativo se identifican las principales acciones a 

llevar a cabo con el objetivo de mejorar la situación en la región.  

En la zona piloto sesionan MDR en los departamentos de Lavalleja, Maldonado y Rocha (Arbeletche et al.  

2019) (Figura 7).   
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(INAC), Junta Nacional de la Granja (JUNAGRA), Comisión Honoraria de Desarrollo Apícola (CHDA/MGAP), 

Mesa de Ganadería sobre Campo Natural versión ampliada, y otros espacios de incidencia gremial.  

La Ley 14.330, del 19 de diciembre de 1974, definió el régimen legal de funcionamiento de las sociedades de 

fomento rural, precisando su autocontrol a través de la propia CNFR. De esta manera, ejerce por cometido legal la 

fiscalización de las sociedades de fomento rural, de forma de garantizar su buen funcionamiento. Dicho contralor 

se conjuga con tareas de apoyo, asesoramiento y capacitación para la gestión.  

En la actualidad, la CNFR realiza el fomento rural con un acento en la elaboración de propuestas a nivel 

gremial, la formación de sus dirigentes con énfasis en mujeres y jóvenes, y el apoyo al fortalecimiento de las 

entidades de base a nivel promocional, articulando y complementando esfuerzos y recursos con otras instituciones 

públicas y privadas del país y de la región.  

En el área de trabajo Sureste, las organizaciones de base afiliadas a la CNFR son:  

-  Sociedad de Fomento Rural Ruta 109, que nuclea a productores ganaderos mayoritariamente 

familiares, dedicados a la cría de ovinos y vacunos de la región de sierras y lomadas del sureste del 

departamento de Rocha y noreste del departamento de Maldonado.  

-  Sociedad de Fomento de Garzón, con sede ubicada en Paraje Izcua (departamento de Maldonado), que 

nuclea a productores ganaderos mayoritariamente familiares dedicados a la cría de ovinos y vacunos de 

la región de lomadas del sureste del departamento de Maldonado.  

-  Sociedad de Fomento Rural Ortiz, entidad de alcance regional con sede ubicada en la ciudad de Minas, 

que nuclea a productores ganaderos criadores e invernadores, así como a productores de semilla 

forrajera de los departamentos de Lavalleja y Maldonado.  

Cooperativas Agrarias Federadas  

CAF es una cooperativa de segundo grado que surge en abril de 1984 como respuesta a la necesidad de las 

cooperativas agrarias de contar con una única expresión gremial que defendiera sus intereses, promoviera el 

desarrollo cooperativo como instrumento para el mejoramiento de la calidad de vida de los productores y 

representara al cooperativismo agrario a nivel nacional e internacional.  

CAF representa a una red integrada por más de 20 cooperativas agrarias y sociedades de fomento rural de 

reconocida trayectoria, con más de 10.000 productores asociados (pequeños y medianos productores, siendo en 

su mayora productores familiares) distribuidos en todo el territorio nacional.  

Las cooperativas y sus socios productores están insertos en diferentes cadenas globales de valor, agropecuarias 

y agroindustriales, dedicadas a la producción lechera y derivados, ganadería vacuna y ovina, lana, agricultura, 

fruticultura, horticultura, floricultura y vitivinicultura, entre otros rubros.  

CAF se ha consolidado como un interlocutor válido del cooperativismo agrario de Uruguay, por su trayectoria 

y representatividad, y por la institucionalidad que integra. Desde su creación ha tenido la inquietud permanente 

sobre el necesario e imprescindible aporte a la institucionalidad del sector agropecuario del país como gremial, y 

de la inserción de nuestros asociados en dicho ámbito. CAF participa e integra diferentes instituciones públicas y 

privadas, como el INIA, el Instituto Nacional de Semillas, el Instituto Nacional del Cooperativismo, el IPA, la 

Comisión Nacional Honoraria de Salud. Animal, la JUNAGRA, el INAC, la Confederación Uruguaya de 

Entidades Cooperativas, la Mesa de Ganadería sobre Campo Natural, la Reunión Especializada de Agricultura 

Familiar del MERCOSUR, la Red de Cooperativas Agropecuarias de las Américas, la Mesa Nacional de Trigo, el 
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Grupo de Cría Vacuna, Centro de Competitividad Empresarial, la Comisión Asesora Honoraria para la Seguridad 

Rural, la Comisión Administradora de Seguros de Enfermedades Prevalentes, el Grupo Consultivo de 

Trazabilidad, Grupo Técnico de Trabajo en control de Miasis, entre otras comisiones y espacios 

interinstitucionales existentes.   

CAF representa los intereses de las cooperativas socias y es una herramienta para su desarrollo integral. A través 

de la acción gremial participa en la construcción de políticas públicas en una diversidad de temáticas, por medio del 

diálogo permanente con la institucionalidad agropecuaria y cooperativa, pública y privada, generando propuestas de 

valor agregado.  

CAF contribuye a que los productores permanezcan en el sector a través de su integración en las cadenas 

globales de valor agropecuarias y agroindustriales, al acceder a mejor tecnología y escala, teniendo como marco la 

seguridad y la soberanía alimentaria.  

Las cooperativas brindan servicios integrales de diversa índole, destacándose: asesoramiento técnico, 

capacitación y formación, venta de insumos para la producción, comercialización de sus productos, almacenaje y 

acopio, financiamiento para sus socios, y, en la fase industrial, diferentes procesos de transformación de la materia 

prima. Todos estos servicios que brindan las cooperativas son viables a través de la escala generada por el 

conjunto de los productores socios.  

Las cooperativas intentan ser una herramienta para que los socios puedan, a través de los servicios brindados, 

mejorar su calidad de vida. Para ello se intenta constantemente dar soluciones globales y liderar los procesos de 

incorporación de tecnología en los predios de los productores socios.  

CAF cuenta con dos socias en el territorio, que son CALAI y CALIMA. Estas dos cooperativas poseen más de 

450 socios activos, los cuales en su gran mayoría son productores ganaderos familiares.  

Asociación Uruguaya de Ganaderos del Pastizal  

La AUGAP surge a instancias de la Alianza del Pastizal como una organización que trabaja en Uruguay, por lo 

que se ajusta a las particularidades propias del país. Nace en 2014 y está integrada por poco más de un centenar de 

productores ganaderos de distintas zonas del país. Tiene entre sus objetivos promover la conservación del campo 

natural y su biodiversidad en Uruguay como sustento de las actividades productivas, especialmente la ganadería, y 

como forma de mejorar la calidad de vida de la gente, y está presente en el territorio de la misma forma que la 

iniciativa de la Alianza del Pastizal.  

  

Figura 8. Localización en los predios de miembros activos de la Alianza del Pastizal/AUGAP en los territorios 
del proyecto  
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niños los departamentos de Artigas, Río Negro, Salto y Rivera. En el otro extremo, Montevideo aparece como el 

departamento con menor porcentaje de población menor de 15 años. Los departamentos situados al sur del Río Negro 

presentan mayores porcentajes de población mayor de 64 años, fruto de una dinámica demográfica caracterizada por una 

menor fecundidad y mayor esperanza de vida. Se destaca particularmente el caso de Lavalleja, que al igual que en censos 

anteriores se mantiene como el departamento más envejecido del país. El efecto de la migración interna se visualiza más 

claramente al identificar los departamentos con mayores proporciones de población en edades económicamente activas 

(15 a 64 años). En particular, se aprecia que los tres departamentos que han mostrado desde el censo de 1996 saldos 

migratorios internos positivos (Maldonado, Canelones y San José), son, junto a Montevideo, los que presentan el mayor 

porcentaje de población entre 15 y 64 años.  

La población total del departamento de Maldonado, según datos del Censo Nacional de 2011, es de 165.594 

personas. Por su parte, la población total de los departamentos de Lavalleja y Rocha es de 58.775 personas y 67.199 

personas, respectivamente (Cuadro 1).  

Si bien en los tres departamentos el porcentaje de la población rural fue mayor al porcentaje nacional para el 

2011 (5,3%), en todos los casos se observó una gran predominancia de la población urbana por sobre la población 

afincada en el medio rural. En los departamentos de Maldonado y Rocha, los porcentajes de población rural 

representan el 3,1% y el 5,3% de la población total, respectivamente. Por su parte, Lavalleja presentó los 

porcentajes mayores de población en el medio rural, con 10,3% (casi el doble del porcentaje nacional).  

Según datos del Banco Mundial, la población rural en Uruguay a nivel nacional se ha reducido de forma 

significativa, de 19,8% en 1960 (501.610 personas) a 4,7% al año 2018 (160.944 personas), lo que representa una 

reducción de 68% aproximadamente. 

Según datos del INE, en el período transcurrido entre los censos del 2004 y 2011 en los departamentos de 

Maldonado, Lavalleja y Rocha se ha producido un marcado descenso en la población rural de aproximadamente 

46% (Cuadro 1). Si bien esta tendencia no es un fenómeno idiosincrático del país o la región, sino que es una 

tendencia global (Li, Westlund y Liu 2019), el despoblamiento del campo fue identificado como uno de los 

principales problemas por los actores del territorio en el taller participativo realizado en la zona (Schossler, Coronel 

y Rachetti 2019).  
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Cuadro 1. Población total y rural en los departamentos comprendidos en la zona piloto Sureste, elaborado con 
base en información del Observatorio Territorio Uruguay, de acuerdo con datos del INE  

Departamento  
Censo 2004   Censo 2011   

Población total  Población Rural  Población total  Población Rural  

Maldonado  140.192  8.692 (6,2%)  165.594  5.133 (3,1%)  

Lavalleja  60.925  10.601 (17,4%)  58.775  6.054 (10,3%)  

Rocha  69.937  7.973 (11,4%)  67.199  3.562 (5,3%)  

Por su parte, la densidad poblacional ha presentado leves aumentos en los tres departamentos comprendidos en 

la zona piloto en el período intercensal 1996-2011 (Cuadro 2).  

Cuadro 2. Densidad poblacional (número de personas por km2 de superficie terrestre) en los departamentos 
comprendidos en la zona piloto Sureste, tomado del Observatorio Territorio Uruguay de acuerdo a datos del INE  

Departamento  
  Densidad poblacional (habitantes/km2)   

Censo 1996   Censo 2011  

Maldonado   26,6  34,3  

Lavalleja   6,1  5,9  

Rocha   6,7  6,5  

Municipio de Aiguá (Maldonado)  

Con base en datos del Censo 2011, el municipio cuenta con una población de 3.165 habitantes (ver ubicación en 

la Figura 9). Su densidad de población es de 2,3 hab/km2, en tanto la densidad de Maldonado es de 34,3 hab/km2. 

El 81,8% de la población del municipio es urbana y mayoritariamente tiene ascendencia étnica blanca (84,8%), 

mientras que la población afro o negra representa el 1,7% de la población.  

 

  
Figura 9. Ubicación del Municipio de Aiguá, en el departamento de Maldonado, Uruguay  

Municipio de San Carlos (Maldonado)  

Con base en datos del Censo 2011, el municipio cuenta con una población de 33.293 habitantes (Figura 10). Su 

densidad de población es de 20,2 hab/km2. El 95,3% de la población del municipio es urbana; mayoritariamente 

tiene ascendencia étnica blanca (94,1%), mientras que la población afro o negra representa el 2,8% de la población.  
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Figura 10. Ubicación del Municipio de San Carlos, en el departamento de Maldonado, Uruguay  

Municipio de Garzón (Maldonado)  

Con base en datos del Censo 2011, el municipio cuenta con una población de 1.020 habitantes (Figura 11). Su 

densidad de población es de 1,6 hab/km2. El 51,8% de la población del municipio es urbana y mayoritariamente 

tiene ascendencia étnica blanca (97,1%), mientras que la población afro o negra representa el 2,2% de la población.  

  

Figura 11. Ubicación del Municipio de Garzón, en el departamento de Maldonado, Uruguay  

Desarrollo humano  

Índice de Desarrollo Humano  

El Índice de Desarrollo Humano (IDH) es una medida que resume los logros en las dimensiones claves del 

desarrollo humano (una vida larga y saludable, el acceso al conocimiento y un nivel de vida decente) estimada 

anualmente por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) para un conjunto de países. Se 

estima el dato a nivel departamental a partir de una adaptación de la metodología PNUD 2017. Los valores del 

Índice de expresan entre 0 y 110.  

Todos los departamentos comprendidos en la zona piloto presentaron valores de I  DH menores al 

promedio del país (0.796), siendo Maldonado el departamento con IDH más cercano (0.791). Para el año 2017, 

                                                      
10 Observatorio Territorio Uruguay - OPP, con base en INE (Encuesta Continua de Hogares y estimaciones y proyecciones 
de población), BCU (Cuentas Nacionales) y OPP (Indicadores de Actividad Económica, OTU). Base: no existe información 
asociada.  
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Maldonado tuvo un IDH superior (Figura 12). El departamento de Rocha presentó el menor valor de IDH tanto 

en promedio como en 2017. Lavalleja tuvo un comportamiento intermedio.  

  

Figura 12. Evolución del IDH en los departamentos de Maldonado, Lavalleja, Rocha y total país. Fuente: 
Observatorio Territorio Uruguay - OPP, con base en INE (Encuesta Continua de Hogares y estimaciones y 
proyecciones de población), BCU (Cuentas Nacionales) y OPP (Indicadores de Actividad Económica OTU).  
 
Índice de Gini   

El Índice de Gini es un indicador que se estima para analizar la desigualdad de ingresos. Toma valores entre 0 y 

1, donde un resultado de 0 en el coeficiente da cuenta de igualdad total en una sociedad, y cuanto más cercano a 

1, mayor es la desigualdad (Vincent y Nión 2015).  

Los valores del Índice de Gini, con base en cálculos de la Encuesta Continua de Hogares del INE, 

evidenciaron que los niveles de desigualdad de ingresos han disminuido desde el año 2006 al año 2018, tanto a 

nivel nacional como a nivel de los tres departamentos comprendidos en la zona piloto Sureste (Figura 13). Es 

importante destacar que, según datos oficiales, al año 2018 los valores del Índice de Gini para los tres 

departamentos se encontraron por debajo del valor nacional, lo que evidencia una menor desigualdad de 

ingresos.  

  

Figura 13. Evolución del Índice de Gini en los departamentos de Maldonado, Lavalleja, Rocha y total país. 
Fuente: Observatorio Territorio Uruguay - OPP, con base en INE (Encuesta Continua de Hogares). Base: 
población total.  
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Pobreza y porcentaje de la población que vive sobre el límite de pobreza   

En Uruguay, las cifras de pobreza son estimadas a partir del método de ingreso, el cual asume que un hogar es 

considerado pobre si el ingreso corriente per cápita con valor locativo es menor al valor de la línea de pobreza 

determinada para dicho hogar. La línea de pobreza tiene en cuenta tanto la canasta básica de alimentos como la 

no alimentaria y el número de integrantes del hogar. Es importante destacar que, más allá de ciertas variaciones 

interanuales, el porcentaje de personas bajo la línea de pobreza ha disminuido desde el año 2006 (Figura 14). 

Finalmente, si bien no se cuenta con datos sobre la tasa de incidencia de la pobreza en el ámbito rural para la 

zona piloto Sureste (porcentaje de la población rural), según datos del Banco Mundial los valores a nivel nacional 

han descendido de 24,2% en el año 2006 a 5,3% en el año 2018.   

  

Figura 14. Evolución del porcentaje de personas bajo la línea de pobreza en los departamentos de Maldonado, 
Lavalleja, Rocha y total país. Fuente: Observatorio Territorio Uruguay - OPP, con base en INE (Encuesta Continua 
de Hogares). Base: población total.  

Acceso a servicios básicos   

El método de las necesidades básicas insatisfechas (NBI) se encuadra dentro de los llamados métodos directos de 

medición de la pobreza con un enfoque multidimensional. Se orienta a identificar la falta de acceso a bienes y 

servicios (o problemas críticos en cuanto a la calidad de aquellos) cuya disposición constituye una condición para el 

ejercicio de derechos sociales (Calvo 2013).  

En el Cuadro 3 se presentan datos sobre el porcentaje de personas que no tienen acceso a una vivienda 

decorosa, abastecimiento de agua potable, servicio sanitario, energía eléctrica, artefactos básicos de confort o 

educación (NBI). Es importante notar que los datos agregados a nivel departamental potencialmente enmascaran 

diferencias entre el medio rural y el urbano.  
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Cuadro 3. Porcentaje de personas con distintas necesidades básicas insatisfechas. Fuente: Observatorio Territorio 
Uruguay - OPP, con base en INE (Censo). Base: personas censadas que residen en hogares particulares.  

Departamento  Calefacción de 
ambientes  

Refrigeración de 
alimentos  

Agua caliente 
para baño  

Al menos una NBI en 
artefactos de confort  

Lavalleja  8,8  8,7  14,5  22,7  

Maldonado  14,6  6,8  10,1  22,5  
Rocha  12,7  8,2  13,9  24,8  

Total país  13,4  6,6  11,8  23,1  
 

Según datos recogidos por el INE en 2011, se observó una importante heterogeneidad territorial en la 

distribución de necesidades básicas insatisfechas. En términos generales, los departamentos de la zona Sureste 

presentaron valores significativamente más bajos de porcentajes de población con carencias críticas que los de la 

zona Norte (Figura 15). Entre los departamentos de la zona Sureste, Rocha (35%) presentó el valor más alto de 

porcentaje de población con al menos una NBI a nivel nacional, seguido por Maldonado (34,5%) y Lavalleja (33,6%) 

por último.  

 

Figura 15. Porcentaje de población con al menos una NBI por departamento. Fuente: elaborado a partir del Censo 
2011. Figura tomada de Calvo et al. 2013.  

Dinámica socioeconómica  

Tasa de empleo por departamento  

Al año 2018, la tasa de empleo total para el departamento de Maldonado era de 60,4%: 68,1 % para hombres y 

53,2 % para mujeres11. En el departamento de Lavalleja la tasa de empleo total fue de 52,6%: 64,5 % para hombres 

y 41,8% para mujeres. Por último, en el caso del departamento de Rocha, la tasa de empleo total al año 2018 fue 

de 52,6%: 64% para hombres y 41,6% para mujeres. Como se puede apreciar en la Figura 16, a excepción de 

Maldonado, las tasas de empleo de los departamentos restantes que integran la zona piloto Sureste estuvieron por 

debajo de la tasa de empleo a nivel nacional (total: 57,2%; hombres: 65,8%; mujeres: 49,4%, con base en OTU 

                                                      
11 Fuente: Observatorio Territorio Uruguay - OPP, con base en INE (Censo). Base: población en edad de trabajar (excluye: 
población en situación de calle y estimación de personas que residen en viviendas particulares con moradores ausentes).  
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2019). A su vez, la brecha entre la tasa de empleo de hombres y mujeres osciló entre 14,9% para Maldonado, 

22,7% para Lavalleja y 22,4% para Rocha, siendo para estos dos últimos departamentos mayor a la brecha a nivel 

nacional (16,4%).  

  

Figura 16. Evolución de la tasa de empleo en los departamentos de Maldonado, Lavalleja, Rocha y total país 
para la última década. Fuente: Observatorio Territorio Uruguay - OPP, con base en INE (Encuesta Continua de 
Hogares). Base: población en edad de trabajar.  

Tasa de desempleo por departamento  

Al año 2018 el departamento de Rocha presentó la mayor tasa de desempleo, alcanzando un valor de 10,2%, de 

6,5% para hombres y 12,4% para mujeres12. Si bien la evolución de la tasa de desempleo en los departamentos 

comprendidos en la zona piloto Sureste presentó cierta variabilidad interdepartamental e interanual, las tasas de 

desempleo de Maldonado (total: 7,5%; hombres: 6,6%; mujeres: 10%) fue en general menor que la tasa de 

desempleo a nivel nacional (total: 8,3%; hombres: 6,9%; mujeres: 10,1%) (Figura 17). Rocha fue el departamento 

donde la brecha de género superó la media nacional (5,9% versus 3,2%, hombres y mujeres, respectivamente), 

mientras que Lavalleja presentó una situación similar para ambos géneros (0,1%) y Maldonado se ubicó casi en 

los porcentajes nacionales (3,4%).  

                                                      
12 Fuente: Observatorio Territorio Uruguay - OPP, con base en INE (Censo) Base: población económicamente activa 
(PEA).  
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Figura 17. Evolución de la tasa de desempleo en los departamentos de Maldonado, Lavalleja, Rocha y total país. 
Fuente: Observatorio Territorio Uruguay - OPP, con base en INE (Encuesta Continua de Hogares). Base: 
población económicamente activa (PEA).  

La actividad agropecuaria en la región  

La ganadería y el campo natural  

La zona piloto Sureste puede dividirse en zona alta o de sierras (superficie aproximada: 1.829.000 hectáreas), con 

pendientes de moderadas a muy fuertes, que presenta una alta proporción de suelos superficiales, donde la 

actividad es principalmente ganadera (vacuna y, en menor grado, ovina), aunque desde la década de 1990 

irrumpió fuertemente el desarrollo de cultivos forestales, principalmente de eucaliptos. Pese a ello, aún 

permanecen áreas importantes de campo natural y bosque nativo.  

La zona de lomadas (superficie aproximada: 1.127.500 hectáreas), de pendientes más suaves y suelos más 

profundos, con explotaciones ganaderas y agrícola-ganaderas. La productividad forrajera es baja y marcadamente 

estacionalizada hacia la primavera y el verano. En esta región se realizaron cultivos agrícolas de secano 

(principalmente trigo y girasol) en las décadas de 1940 y 1950, con consecuencias significativas sobre los suelos, que 

sufrieron una importante erosión y degradación. A partir de la década de 2010, ocurrió una expansión de la 

superficie orientada a la agricultura de secano, especialmente soja, que obligaba a extremar las medidas de manejo y 

protección de los suelos ante el elevado riesgo de erosión.  

La producción ganadera de la zona piloto Sureste es influenciada por una marcada estacionalidad en la 

producción del campo natural, especialmente en el período invernal (Figura 18, MGAP-DIEA 2019). La primavera 

es la estación de mayor crecimiento, al confundirse la floración/semillazón de las especies invernales con el rebrote 

de las estivales. En el verano comienza un descenso productivo que se disimula con restos de primavera no 

consumidos, pertenecientes en general a especies campestres de alto contenido en fibra. El tipo de suelo 

profundiza estas variaciones, sobre todo en verano e invierno en áreas superficiales. En estos campos los sistemas 

de cría vacuna son los que presentan mejor grado de correspondencia entre requerimientos animales y oferta 

forrajera.  
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Figura 18. Producción mensual del campo natural según unidad geomorfológica. Fuente: MGAP-DIEA 2019.  

Los datos oficiales, basados en la Declaración Jurada de Existencias DICOSE - SNIG para el período 2007-2018, 
indican que la existencia de vacunos presentó variaciones interanuales en los departamentos de Rocha y Lavalleja, 
mientras que en Maldonado se comportó de manera estable (Cuadro 4). Más allá de la variabilidad interanual, es 
importante notar que en el departamento de Rocha el número de cabezas de ganado vacuno presentó una marcada 
tendencia negativa, siendo menor para Maldonado, pero positiva para Lavalleja.  

 
Cuadro 4. Existencias de vacunos (miles de cabezas) por departamento por año agrícola para el período 
20072018. Fuente: (CGA 2011, 2016), con base en la Declaración Jurada de DICOSE.  

Departamento  2007  2008  2009  2010  2011  2012  2013  2014  2015  2016  2017  2018  

Maldonado  281  281  279  259  257  255  259  264  274  256  250  261  

Lavalleja  650  702  705  655  635  633  693  732  717  713  679  634  

Rocha  791  828  831  730  729  721  726  723  739  734  719  693  

  

En el caso de la existencia de ovinos se observó una importante disminución durante el período 2007-2018 en 

los tres departamentos comprendidos en la zona piloto Sureste, de 42% (Cuadro 5). En los departamentos de 

Lavalleja y Rocha la disminución fue similar, pero inferior a la registrada en el departamento de Maldonado, aunque 

en este último las existencias ovinas siempre fueron menores. La composición de la carga siempre fue favorable a 

los vacunos, observándose una disminución en la relación ovino-vacuno de 36,5%, lo que estaría explicando en 

parte el avance de especies exóticas, como el tojo (Ulex europaeus) y el senecio (Senecio madagascariensis).  

 
Cuadro 5. Existencias de ovinos (miles de cabezas) por departamento por año agrícola para el período 2007-2018. 
Fuente: (CGA 2011, 2016), con base en la Declaración Jurada de DICOSE.  
Departamento   2007  2008  2009  2010  2011  2012  2013  2014  2015  2016  2017  2018  

Maldonado  221  203  191  174  164  177  177  152  139  129  131  127  

Lavalleja  608  563  502  440  429  470  481  493  391  380  386  375  

Rocha  450  398  371  334  313  332  340  297  261  251  251  239  

  
En el Cuadro 6 se presenta información sobre las explotaciones ganaderas (CGA 2011, 2016) para los 

departamentos comprendidos en la zona piloto Sureste.  
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Cuadro 6. Número de explotaciones con vacunos y ovinos, y superficie explotada por departamento.   

Departamento  
Número de explotaciones con 
vacunos  

Superficie  

(ha)  

Número de explotaciones 
con ovinos  

( 

Superficie 
ha)  

Maldonado  1.517  364.960  1.080  264.905  

Lavalleja  2.776  892.902  1.963  712.612  

Rocha  1.840  871.788  1.316  670.669  

Al comparar las zonas piloto entre sí y con el resto del país, puede observarse la gran importancia de la 

producción ganadera en ambas zonas (sobre todo ganadería vacuna), aunque también se destaca la creciente 

superficie ocupada por forestación, particularmente en la zona piloto Norte (Figura 19).  

En los departamentos de la zona piloto Sureste los vacunos presentan una mayor importancia con relación a 

los ovinos, en concordancia con la reducción registrada en la majada nacional iniciada en la década de 1990 

(Cuadro 7).  

  

Figura 19 .   Regiones s agrupadas por actividades de producción agropecuaria en el año 2011.   Fuente :   CGA 2011, 2016. 
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Cuadro 7. Existencias de vacunos y ovinos por departamento (en miles de cabezas). Fuente: MGAP-DIEA 2019.  
Departamento   Número de cabezas vacunas   Número de cabezas ovinas  

Maldonado   261  127  

Lavalleja   634  375  

Rocha   693  239  

  

En el Cuadro 8 se puede apreciar la información disponible a partir del Censo General Agropecuario del año 

2011 para los departamentos de la región en cuanto a superficie, número de explotaciones y número de personas 

residentes en los predios. El promedio de superficie por explotación en los tres departamentos de es de 339 

hectáreas, siendo mayor en Rocha (461 hectáreas) y menor en Maldonado (229 hectáreas). El promedio de personas 

residentes en las explotaciones es similar para Maldonado y Lavalleja, en torno a 1,5 personas por explotación, 

siendo superior en Rocha (1,8 personas por explotación).  

 

Cuadro 8. Superficie explotada, número de explotaciones y personas residentes en las explotaciones por 
departamento. Fuente: (CGA 2011, 2016)  

 

  

Por su parte, el Cuadro 9 ilustra la información de MGAP-DIEA 2019 referida a cantidad de unidades o 

explotaciones de producción familiar y al número de productores familiares por departamento registrados ante el 

MGAP13. De acuerdo con estos datos, puede inferirse que una importante proporción de las explotaciones de la 

región (entre el 40 y el 50%) corresponde a unidades productivas familiares.  

  

                                                      
13 Según la Normativa S/N del MGAP (https://www.impo.com.uy/bases/resoluciones -mgap-
originales/SN201611180012016), se considera productor familiar a toda persona física que gestiona directamente una 
explotación agropecuaria y/o realiza una actividad productiva agraria. Esta persona, en conjunto con su familia, debe 
cumplir los siguientes requisitos en forma simultánea: a) realizar la explotación agropecuaria o actividad productiva agraria 
con la contratación de mano de obra asalariada de hasta dos asalariados no familiares permanentes o su equivalente en 
jornales zafrales no familiares de acuerdo con la equivalencia de 250 (doscientos cincuenta) jornales zafrales al año por cada 
asalariado permanente; b) realizar la explotación agropecuaria de hasta 500 hectáreas, índice CONEAT 100, bajo cualquier 
forma de tenencia; c) residir en la explotación agropecuaria, donde se realice la actividad productiva agraria o en una 
localidad ubicada a una distancia no mayor a 50 km, y d) tener ingresos nominales familiares no generados por la explotación 
agropecuaria o actividad productiva agraria declarada inferiores o iguales a 14 BPC en promedio mensual.  

Departamento   
Superficie  

explotada (ha)   

N úmero   de explotaciones  

( t otal)   

N úmero   de personas residentes  

en explotaciones   

Lavalleja   944 . 241   2 . 971   4 . 500   

Maldonado   387 . 166   1 . 686   2 . 560   

Rocha   921 . 189   1 . 996   3 . 609   
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Cuadro 9. Número de unidades productivas familiares y de productores familiares registrados por departamento. 
Fuente: MGAP-DIEA 2019.  
 

 

   

Departamento   
Número de   u nidades de producción   

familiar   

Número de p roductores  

f amiliares   

Maldonado   837   1 . 264   

Lavalleja   1 . 352   2 . 149   

Rocha   925   1 . 487   
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total es de 3.393,49 x 10³ m³/año distribuido de la siguiente manera: control de incendios 61,33% (lo que 

proporciona una idea de la importancia de la forestación en la zona), frutales 22,94% y abrevadero de ganado 

7,5%, como los rubros más destacados. En cuanto al uso vinculado a tomas, el volumen total es de 3582,50 x 10³ 

m³/año, que se concentra en abastecimiento a poblaciones (54,14%) y hortalizas (41,91%). Finalmente, el uso del 

agua en la zona asociado a pozos totaliza un volumen de 504,19 x 10³ m³/año, destinados fundamentalmente a 

uso doméstico (23,66%) y alimentos/bebidas (25,29%). En la Figura 21 se puede observar la distribución espacial 

de las distintas obras mencionadas.  

 

Cuadro 10. Información disponible sobre uso del agua en la zona piloto Sureste. Fuente: DINAGUA al 
25/10/2018. Comprende obras en estudio, registradas y pendientes de resolución.  

 Zona piloto Sureste   

Tipo de 
obra  Uso  

Volumen ( x 10³ 
m³/año)  Cantidad de obras  

Embalse  

Abrevadero de ganado  254,60  2  

Comercial y servicios  108,00  1  

Control de incendios  2.081,25  8  

Frutales  778,78  11  

Hortalizas  3,00  1  

Turismo/Recreación  167,86  1  

Total  

Embalse    
3.393,49  24  

Toma  

Abastecimiento a poblaciones  1.939,80  2  

Forraje/Pradera/Semillas  21,08  2  

Frutales  45,00  1  

Hortalizas  1.501,62  2  

Otros  75,00  1  

Total  

Toma    
3.582,50  8  

Pozo  Abastecimiento a poblaciones  19,02  3  
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Abrevadero de ganado  98,28  6  

Alimentos y bebidas  127,51  5  

Comercial y servicios  47,52  3  

Control de incendios  0,45  1  

Envasado de agua  8,64  1  

Forraje/Pradera/Semillas  3,00  1  

Frutales  4,32  1  

Hortalizas  9,00  1  

Otros  42,38  4  

Tambo  4,03  1  

Turismo/Recreación  20,74  1  

Uso doméstico  119,30  5  

Total pozo   504,19  33  

 

 
  

Figura 21. Distribución de las obras asociadas a los distintos usos del agua en la zona piloto Sureste. Fuente: 
DINAGUA al 25/10/2018. Comprende obras en estudio, registradas y pendientes de resolución.  

Calidad de agua  

En cuanto a la calidad de agua, los límites permisibles de los parámetros a nivel nacional se establecen en el 

Decreto 253 y sus modificativos. La DINAMA, del MVOTMA, utiliza el IQA62 (índice de calidad del agua, por 

sus siglas en portugués). El índice utiliza nueve parámetros: oxígeno disuelto, coliformes termotolerantes, pH, 

demanda bioquímica de oxígeno, nitrógeno total, fósforo total, desvío de la temperatura, turbidez y sólidos 
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el que la cantidad y la calidad de los recursos de la tierra, necesarios para apoyar las funciones y los servicios de los 

ecosistemas y mejorar la seguridad alimentaria, permanecen estables o aumentan dentro de escalas y ecosistemas 

temporales y espaciales específicos (UNCCD, 2016).  

Cobertura del suelo y los cambios ocurridos para el período 2000-2015  

La base de datos de cobertura del suelo disponible para Uruguay fue realizada siguiendo el Sistema de  

Clasificación de Cobertura del Suelo (Land Cover Classification System, LCCS) desarrollado por la FAO y el  

Programa de las Naciones Unidas para el Medioambiente. Es el resultado de la adecuación del estándar LCCS a 

Uruguay (leyenda Uruguay) a través de la utilización de técnicas de percepción remota, posicionamiento satelital, 

sistemas de información geográfica (SIG) y controles en terreno. Es hoy una potente herramienta empleada en el 

país, multitemporal, que permite identificar las distintas coberturas del suelo y las transformaciones territoriales que 

acontecen a lo largo del tiempo, y realizar el análisis de las dinámicas del uso del suelo. Se utiliza por el MVOTMA, 

en particular por la DINOT, como instrumento de base para informar sobre los indicadores de neutralidad de 

degradación de la tierra, entre otros.  

En general en Uruguay se reconocen cuatro grandes grupos de ecosistemas naturales principales, y son los que 

se reflejan en las categorías analizadas: los ecosistemas costeros, los humedales, el monte nativo y los pastizales, 

estos últimos ocupando cerca del 60% del territorio nacional. En lo que refiere a pastizales, la leyenda Uruguay de 

cobertura del suelo adecúa la estandarización del sistema de clasificación del uso del suelo al contexto del 

territorio nacional. Presenta definiciones claras de los elementos del paisaje, a partir de criterios de clasificación 

explícitos y cuantificables, evitando ambigüedades y superposición de categorías. Los pastizales quedan 

comprendidos en las clases herbáceo-natural, arbustos y palmares (Figura 23).  
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Figura 23. Clases de cobertura de uso de suelo relacionadas a pastizales en su interpretación nacional: arbustos, 
pastizales y zonas de escasa vegetación. Fuente: Álvarez, Ana-DINOT 2018.  

Para la DINOT, una eficiente evaluación de la cobertura de la tierra y la habilidad de monitorear sus cambios 

son actividades fundamentales para el manejo sostenible del territorio. La base de datos de cobertura del suelo 

generada por esta institución incluye las capas de cobertura para los años 2000, 2005, 2011 y 2015, y detalla los 

cambios generados en este período. Para el año 2000 se reportaban 11.709.673 hectáreas de pastizales, los que 

abarcaba el 66,39% del país; en 2015 estos cubrían 10.094.020 hectáreas, representando el 57,23% de la superficie 

(Cuadro 11). Por otra parte, es importante tener en cuenta que estos cambios no ocurrieron de forma homogénea 

en el territorio nacional (Figura 24).  
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Cuadro 11. Distribución de superficies de cobertura de uso del suelo a nivel nacional según datos de 
LCCSDINOT (en hectáreas y porcentaje) para los años 2000 y 2015, y cambios producidos en ese período. 
Fuente: Álvarez, Ana-DINOT 2018. El signo de las magnitudes de los cambios refiere al incremento (+) o 
decremento () de la superficie ocupada por cada cobertura en la dirección temporal 2000-2015.  

Clases PEM -  

NDT  

Área en 

hectáreas  

2000  

Porcentaje 
de área 2000  

Área en 

hectáreas  

2015  

Porcentaje 
de área 2015  

Área 

cambio  

2000-2015  

Porcentaje de 

cambio 2000- 

2015  

Bosques (incluye 
plantaciones 
forestales)  1.572.475  8,92  2.245.238  12,73  +672.763  +3,81  

Arbustos, 
pastizales y zonas 
de escasa 
vegetación  

11.709.673  66,39  10.094.020  57,23  -1.615.653  -9,16  

Campos de cultivo  3.320.714  18,83  4.241.763  24,05  +921.049  +5,22  

Humedales y 
masas de agua  852.017  4,83  867.452  4,92  +15.435  +0,09  

Áreas artificiales  133.479  0,76  139.915  0,79  +6.436  +0,04  

Áreas desnudas  49.150  0,28  49.119  0,28  -31  -0,00  

Área total:  17.637.508  100  17.637.507  100          

 Cobertura del suelo 2000 Cobertura del suelo 2015 

 

Figura 24. Cambios en la cobertura del suelo a nivel en Uruguay según datos de LCCS. A: Cobertura para el año 
2000. B: Cobertura para el año 2015. Mapas elaborados por la DINOT (2019).  
    

  

A B 
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Cuadro 12. Distribución de superficies de cobertura de uso del suelo a nivel nacional según datos de 
LCCSDINOT (en hectáreas y en porcentaje) para los años 2000 y 2015, y cambios producidos en ese período.  

Cobertura  

Superficie 2000  Superficie 2015  Cambio 2000-2015  

km2  

Porcentaje 

de Zona  

Sureste  km2  

Porcentaje 

de Zona  

Sureste  km2  

Tasa 

de 

cambio 

2000- 

2015  

Porcentaje 

de cambio 

Zona  

Sureste  

Cultivos  31  0,74  287  6,93  257  837,62  6,19  

Herbáceo  2.804  67,61  2.204  53,13  -601  -21,42  -14,48  

Monte nativo  788  19,01  788  19,01  0  0,00  0,00  

Plantación forestal  146  3,52  470  11,34  324  221,80  7,82  

 

Degradación de tierras  

Uruguay reporta los avances en cuanto a los Objetivos de Desarrollo Sustentable a partir de la proporción de 

tierras degradadas en comparación con la superficie total. Sin embargo, no se cuenta aún con datos oficiales 

actualizados sobre tierras degradadas. Siguiendo los criterios de evaluación propuestos para el establecimiento 

de metas nacionales voluntarias para la neutralidad en la degradación de las tierras y haciendo uso del marco de 

subindicadores de la Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación (CNULD), 

provista por el Programa Nacional de Establecimiento de Metas en la Neutralidad en la Degradación de las 

Tierras (PEMNDT), se definió el tipo de transición para cada cambio de cobertura del suelo. Los cambios de 

cobertura del suelo se consideran positivos o negativos en Uruguay según lo que se observa en la Figura 26.  
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Figura 26. Criterios empleados en el país para valorar la transición en cuanto al uso del suelo en positivo, 
neutro o negativo. Fuente: Ana Álvarez, DINOT 2018.  
c 

Combinando la información de las capas de cobertura 2000 y 2015 y el cuadro con el criterio de la transición 

para la degradación se obtienen las áreas potencialmente degradadas (Figura 27).  

 

  

Figura 27. Procedimiento para la identificación de áreas potencialmente degradadas. Fuente: Ana Álvarez, 
DINOT 2018.  
 

En el Cuadro 13 y la Figura 28 se presentan los resultados sobre la degradación de tierras para la zona piloto 

Sureste obtenidos siguiendo estos criterios y procedimientos.  
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Cuadro 13. Cobertura en área y porcentaje para degradación de tierras en la zona piloto Sureste según los 
criterios adoptados por Uruguay para reportar a la CNULD. Fuente: Ana Álvarez, DINOT 2018.  

  Área (km2)  Porcentaje del área total  

Área total  4.098,5  100  

Área mejorada  508,1  12,40  

Área estable  2.561,3  62,49  

Área degradada  938,3  22,89  

Área con información insuficiente  90,9  2,22  

 
 
  

Figura 28. Distribución de la degradación de tierras en la zona piloto Sureste según los criterios adoptados por 
Uruguay para reportar a la CNULD. Fuente: Ana Álvarez, DINOT 2018.    

 

Es importante notar que los criterios empleados en la valoración de los cambios en el uso del suelo no están 

basados en evidencia científica y técnica disponible, la cual indica que el cambio de uso del suelo, sustituyendo 

ecosistemas nativos, es uno de los principales factores asociados a la pérdida de biodiversidad y degradación de 

tierras a nivel global (IPBES 2018). Específicamente, según estos criterios, a los efectos del análisis de la 

degradación de tierras, la pérdida de campos naturales se considera negativa cuando es sustituida por cultivos, 

áreas artificiales y áreas desnudas, pero es considerada positiva (no hay degradación de tierras) cuando estos son 

sustituidos por bosques naturales o plantaciones artificiales y por humedales. Al no discriminar entre bosque 

nativo y plantación forestal, los criterios valoran positivamente la sustitución de campos naturales por 

plantaciones forestales, siendo esta una importante amenaza a la conservación del ecosistema reconocida tanto 

por los usuarios de la tierra como por la academia y diversas instituciones de gestión. En este sentido, es 

importante destacar que las áreas de pastizales son las que presentan mayor decrecimiento entre los años 2000 y 

2015, siendo el principal soporte del crecimiento de plantaciones forestales y cultivos.  
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Suelos  

En cuanto a las unidades de suelo que componen la zona Sureste, se destaca la dominancia de la unidad Sierra 

de Polanco, que ocupa el 27,67% del área, seguida por la unidad José Pedro Varela, que ocupa un 11,91% del 

área (Figura 29, Cuadro 14).  

  

Figura 29. Unidades de suelo de la zona piloto Sureste. Fuente: MGAP 2019.  
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Cuadro 14. Área ocupada por las distintas unidades de suelo que conforman la zona piloto Sureste. Fuente: 
MGAP 2019.  

 
  

En el Cuadro 15 se pueden apreciar las principales características de las unidades predominantes en la zona 

piloto Sureste, tanto en suelos dominantes como en materiales generadores, relieve y principales factores que 

limitan el uso del suelo.  

Cuadro 15. Principales características de las unidades predominantes en la zona piloto Sureste. Fuente: MGAP 
2019.  
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Grupos CONEAT  

Los grupos CONEAT característicos de la zona Sureste son el 2.11a y 2.12, que ocupan el 42,6% del área de la 

zona. El primero integra la unidad Santa Clara y parte de la unidad Sierra de Aiguá de la carta a escala 1:1.000.000 

(D. S. F.) (Figura 30, Cuadro 16).  

Cuadro 16. Área ocupada por los distintos Grupos CONEAT que conforman la zona piloto Sureste. Fuente: 
MGAP 2019.  

 

Figura 30. Distribución de los grupos CONEAT en la zona piloto Sureste. Fuente: MGAP 2019.  
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Figura 34. Distribución de ecosistemas amenazados en la zona piloto Sureste. Fuente: DINAMA 2019.  

Unidades de paisaje (ecorregiones)  

El área de la zona piloto Sureste está compuesta por diferentes ecorregiones que fueron propuestas para el país 

como resultado de la integración de variables ambientales y biológicas (Brazeiro et al. 2012, 2015). Estas 

ecorregiones se encuentran consideradas en el proyecto de conservación y manejo de áreas protegidas 

(SuárezPirez y Soutullo, 2013) (Figura 35).  

  

Figura 35. Distribución de las ecorregiones en la zona piloto Sureste  
 

El área ocupada por cada ecorregión es: praderas del este: 106.137,2 hectáreas; serranías: 257.419,3 

hectáreas; lagunas litorales: 16.524,8 hectáreas, mientras que lo relevado como agua es de 1.580,4 hectáreas.  

La descripción de estas ecorregiones (Evia y Gudynas 2000) es la siguiente:  



55 

Serranías: paisaje con relieve enérgico, fuertemente ondulado y quebrado, con pendientes que varían desde 

5% a 30%. Elementos característicos: cerros con bosque serrano con valles angostos a estrechos donde 

discurren arroyos y cañadas bordeadas de bosque ribereño, matriz dominante de pradera con manchas de 

vegetación arborescente y afloramientos rocosos y pedregales.  

Praderas del este: paisaje con relieve ondulado, de colinas (pendientes más pronunciadas) y lomadas 

(pendientes menores) de 50 a 100 m, con tapiz de hierbas cortas con manchas y corredores de otros ambientes, 

como bañados o bosques. Elementos característicos: matriz de praderas naturales de ciclo predominantemente 

estival, corredores de bosques ribereños asociados a los principales cursos de agua.  

Grandes lagunas litorales: paisaje con relieve aplanado, cuerpos lagunares con humedales asociados y zonas 

costeras adyacentes; las lagunas están separadas y/o con comunicación intermitente con el océano y se ubican 

detrás del cordón de dunas litorales (hasta 6 km de la playa). Elementos característicos: cuerpos de agua y 

ambientes de humedales en sus márgenes (por ejemplo, bañados con vegetación hidrófila paludosa, praderas de 

inundación estacional, manchas de bosques costeros, etcétera).  

Áreas protegidas: laguna Garzón - Laguna de Rocha  

A fines de 2007, la asociación civil Vida Silvestre Uruguay propuso el ingreso de la laguna Garzón al SNAP, que 

depende del MVOTMA. Su ingreso se efectivizó en noviembre de 2014 y acompañó la inauguración del puente 

sobre dicha laguna, que une los departamentos de Maldonado y Rocha. La zona, de gran diversidad biológica, 

abarca 9.596 hectáreas de superficie terrestre y 27.332 hectáreas de superficie marina. Se trata de una laguna 

costera, porque se comunica con el océano Atlántico mediante una barra arenosa que se abre esporádicamente. 

Con un importante paisaje vegetal, compuesto básicamente por un bosque psamófilo (que crece en arena y 

tolera la salinidad), se caracteriza por el viento permanente. La laguna Garzón tiene valores muy destacados que 

justifican sus designaciones legales como área de prioridad para la conservación, entre ellos los que indicamos a 

continuación (Rodríguez-Gallego et al. 2012) (Figura 36).  

La laguna Garzón presenta un mosaico de ambientes singulares de elevado valor paisajístico en un territorio 

reducido. En una caminata desde la playa a la laguna, en menos de 4 km y a solo 30 km de Punta del Este se 

observa el océano Atlántico, la playa y sus dunas con vegetación nativa, la barra arenosa y el espejo de agua 

salobre lagunar, un mosaico de campo natural, matorral y bosque costero con pequeños espejos de agua dulce y 

humedales intercalados, así como pastizales inundables con pajonales y bosque fluvial (bosque del margen de 

los cursos de agua) con pequeñas casas y barcas de pescadores artesanales. Constituye un paisaje de topografía 

ondulada, producto de antiguas dunas fijadas por la vegetación nativa.   

En cuanto a las funciones ambientales a escala local regional, las lagunas costeras en general se caracterizan 

por un alto dinamismo, debido a la apertura y el cierre de su barra, promoviendo un intercambio y una mezcla 

de masas de agua de origen marino y continental. Esto determina el contenido de sales del agua y el intercambio 

de organismos, sedimentos y nutrientes. A nivel biológico las comunidades pueden estar representadas 

alternativamente por especies de agua dulce, salobre y salada, según el estado de la barra. Presentan alta 
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En la zona de captación de la laguna las áreas agrícolas, tales como los campos de cultivo (arroz y maíz) y 

los pastizales (ganado vacuno y ovino), son predominantes. Únicamente el 6 % del área está cubierta por 

bosques. Debido a la creciente demanda de agua, la Laguna de Rocha se encuentra afectada por la 

contaminación y el exceso de fertilización, así como también por la escasez de agua. La Laguna de Rocha tiene 

cinco afluentes, de los cuales el arroyo Rocha y el Arroyo de las Conchas son los más importantes. Al oeste se 

encuentra una pequeña laguna vecina conocida como Laguna de las Nutrias.  

  

Figura 36. Áreas protegidas de las lagunas Garzón y de Rocha  

Especies exóticas invasoras (EEI)  

Una de las EEI que preocupan tanto a los productores como a las instituciones integrantes de la Mesa de 

Ganadería sobre Campo Natural, por sus impactos en el ecosistema y en la producción, es el capín annoni 

(Eragrostis plana) (Figura 37). Esta especie invasora ha presentado un avance importante en la zona, generando 

daños en el tapiz natural y afectando el sistema ganadero. De acuerdo a lo expresado por los productores en las 

instancias de participación, existe necesidad de contar con información y recursos para expandir y mejorar la 

campaña de control, aumentando la participación de productores y articulando con las organizaciones 

involucradas. El sobrepastoreo intensifica el problema, mientras que las buenas prácticas y los planes de manejo 

del campo natural promueven su control.  
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Figura 37. Ficha para reconocimiento y difusión sobre capín annoni. Fuente: Comité Nacional de Especies 
Exóticas Invasoras 2014.  
    

Otra especie exótica invasora es el tojo (Ulex europeus), especie perenne, leñosa, arbustiva, cuya altura 

promedio es de entre 1 y 3 m. Las hojas en estado adulto se reducen a espinas, presenta numerosos tallos 

erectos o rastreros. Al ser una leguminosa, fija nitrógeno, produce gran cantidad de semillas, tiene un 

mecanismo propio de diseminación con una viabilidad de por lo menos 30 años con el proceso fisiológico de 

dormancia (Balero, Iniciativas en el control de tojo, Ulex Europaeus L., 2010) (Balero & Gandara, 2003). En la 

Figura 38 se ilustran las características de la planta y su agresividad colonizadora.   

 
 
Figura 38. Campo de pastoreo en el departamento de Treinta y Tres (Cerros de Amaro, paraje Puntas del 
Parao) invadido por tojo (Ulex europeus). A: Contraste entre un campo donde comienza la invasión y un campo 
colonizado. B: Flores y espinas características de la planta. C: Grupo de productores y técnicos intercambiando 
ideas sobre métodos de control y manejo de los campos afectados. D: Campos de lomadas invadidos por tojo. 
Fotos: D. Formoso, 24 de abril de 2014.   
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La evaluación en campo: el método desarrollado y los resultados obtenidos  

Como se mencionó antes en este documento, la evaluación de la degradación de pastizales se basa en una guía 

de campo, denominada PRAGA, que cuenta con cinco fases de trabajo que deben desarrollarse para completar 

un ciclo en la evaluación de un paisaje objetivo. De manera sumaria, son: (i) fase preparatoria, (ii) fase de línea 

de base, (iii) fase participativa, (iv) fase de evaluación de sitios y (v) análisis e interpretación16. Este capítulo 

tiene como objetivo describir en profundidad la estrategia y la metodología empleada para desarrollar las fases 

(iii) a (v) y que integran una valoración a escala del paisaje (incluyendo teledetección), el mapeo participativo del 

paisaje objetivo y la selección de zonas ejemplares y no ejemplares que contendrán los sitios de muestreo, 

selección participativa de los indicadores, composición y calificación del equipo de evaluación, la evaluación 

sobre el terreno, gestión de información y el análisis correspondiente.  

En la fase participativa, se identificaron zonas ejemplares y no ejemplares o degradadas (Figura 39). Se 

consideraron ejemplares aquellas zonas con buen manejo, buenos resultados productivos, alto porcentaje de 

preñez, alto peso al destete, abundante y conservada biodiversidad (presencia de especies invernales), sin 

presencia de malezas exóticas ni historia agrícola, con alta cobertura del suelo, buena densidad y altura del tapiz, 

y una producción primaria neta acorde al tipo de suelo. Fueron mencionados también los beneficios de los 

sistemas rotativos de pastoreo con descansos estratégicos, que sean un sistema sostenible en el tiempo con 

buena cosecha de agua, y el no uso de pesticidas/herbicidas.   

En la etapa participativa se trabajó en grupos con la consigna de identificar buenas prácticas tendientes a 

mejorar la producción conservando el campo natural. La discusión de los participantes se dio tanto a nivel de 

escala predial como territorial, identificándose buenas prácticas en cada una de esas escalas.   

Se mencionaron algunos indicadores de buenas prácticas, como ser la altura del pasto, la presencia  

(proporción) de especies productivas y no productivas, el Índice Verde y la biodiversidad presentes (mamíferos, 

insectos, avistamiento de aves). En este sentido, se evaluó que se debe considerar al campo natural y sus 

especies como un ecosistema a conservar.  

                                                      
16 La primera salida de campo fue realizada en la fecha 8 de julio y la segunda salida en 24 y 25 de septiembre, de 2019.  



60 

  

Figura 39. Resultado de la dinámica de mapeo participativo en el taller  

El método desarrollado para la evaluación en campo  

Se conformó un equipo de trabajo que integró técnicos, pero también referentes zonales y público interesado:  

Jimena Pérez-Rocha (FAO), Marcos Martínez (MGAP), Santiago Medina (MVOTMA), Fernando Coronel  

(CAF), Pablo Boggiano (FAGRO), Nicolás Caram (FAGRO), Daniela Schossler (CAF), Daniel Formoso 

(CAF), Denny Vivas (Sociedad de Fomento Ruta 109). El equipo de campo fue entrenado al inicio del proceso 

de recolección de datos en el primer sitio a ser evaluado, y se incluyó un breve resumen de cómo los sitios y los 

indicadores resultaron de los talleres participativos y del alcance de la información obtenida en esta etapa17 

(Figura 40).  

La evaluación se limitó a campos naturales que se han mantenido en esa condición desde el año 2000 a la 

fecha o, dicho de otro modo, que no han sido transformados en los últimos 20 años. Por consiguiente, 

quedaron excluidos los procesos de degradación más extremos, manteniéndose los procesos referidos a 

cambios en el uso del suelo considerados también como degradación.  

                                                      
17 El equipo de campo fue capacitado en la medición de los indicadores y se le mostró cómo evaluar el ambiente. Se le 
explicó, además, los criterios utilizados en la elección de los sitios muestreados.  
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Figura 40. Equipo de evaluación de campo confirmando el sitio de evaluación (izquierda) y haciendo la 
evaluación con el método del paso punto (derecha)  

Como consecuencia de la interacción del clima, el suelo y su utilización, la vegetación de Uruguay es 

predominantemente herbácea. Las comunidades más conspicuas son de gramíneas de mediano y alto porte, a 

las que aparecen asociadas leguminosas y graminoides. Con ellas se alternan malezas arbustivas de mayor porte, 

integrando todo un complejo ecosistema con macro, meso y microorganismos de rol no muy conocido (Millot, 

Methol, & Risso, 1987). Como resultado de esta asociación los campos naturales conforman un complejo 

mosaico de especies que cambian su frecuencia y sus hábitos morfofisiológicos según las condiciones 

geológicas, edáficas, topográficas y de manejo a las cuales son sometidas (Berretta, 1996).   

A pesar de la gran diversidad florística entre suelos y zonas de Uruguay, existen características comunes a los 

campos naturales: a) baja proporción de leguminosas y b) relaciones de gramíneas invernales y estivales que 

favorecen generalmente a las segundas (Carámbula, 1997). Por otra parte, c) los suelos en los cuales se apoyan 

son moderadamente ácidos y poseen contenidos bajos de nutrientes, lo que limita seriamente su productividad 

en los períodos de baja actividad biológica. Esas tres características determinan escasa producción invernal, en 

promedio de 4,4 kg MS/ha/día (Boggiano, Zanoniani, & Millot, 2005), y baja calidad del forraje ofrecido en 

primavera-verano. Al mismo tiempo, la agricultura, la quema y el pastoreo con una carga constante de ovinos, 

vacunos y equinos han provocado la degradación y la consecuente disminución de la productividad de las 

pasturas naturales (Zanoniani, 2009).  

La producción de forraje, al igual que la mayoría de los procesos biológicos, está influenciada por las 

variables climáticas, que determinan una disponibilidad máxima de recursos durante la primavera y mínima en 

el invierno. En respuesta a ello, el máximo crecimiento de las especies se produce durante la primavera (y a 

veces el verano) y el mínimo en el invierno, lo que determina una oferta diferencial de forraje durante todo el 

año. En las condiciones de Uruguay, con cargas fijas de animales durante todo el año, cuando llega el invierno 

el animal consume fundamentalmente especies invernales con crecimiento disminuido por las bajas 

temperaturas. Dichas especies se encuentran verdes, con baja altura y alto contenido de proteína, todo lo cual 

las hace muy palatables. Como con estas especies los animales no alcanzan a cubrir sus requerimientos, también 
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pastorean las plantas estivales, con mayor cantidad de restos secos y, por lo tanto, de menor calidad. Esta 

disminución del crecimiento durante el invierno determina una mayor presión de pastoreo, que al continuar en 

el tiempo provoca un ajuste natural de carga, al determinar la pérdida de peso del animal y/o alterar diversos 

procesos biológicos productivos y reproductivos (Zanoniani, 1997), (Carvalho & Batello, 2009).  

Cuando llega la primavera, la producción de forraje aumenta. En respuesta a ello, el animal aumenta de peso 

y comienza a recuperar estado, lo que provoca un nuevo ajuste temporal de carga. Sin embargo, este es 

limitado, ya que rápidamente la disponibilidad de forraje excede notablemente los requerimientos de los 

animales. Como consecuencia de ello, el animal comienza a rechazar los pastos que se endurecen y acumulan 

restos secos, lo que recarga su consumo sobre aquellas áreas más verdes y de menor altura. Esta dinámica del 

pastoreo determina que algunas especies sean pastoreadas 20 o 30 veces por año, mientras que otras tan solo 2 

o 3, lo que provoca la sustitución de las pasturas más apetecidas por otras de menor valor (Millot, 1991).  La 

ausencia de un correcto criterio de fijación de carga promueve períodos de sobre y subpastoreo de las especies 

y condiciona la futura producción forrajera y del animal. Esta situación determina que el punto de partida para 

mejorar la productividad del ecosistema pastoril pase indefectiblemente por un ajuste de la carga animal (Millot, 

1991). Como complemento, es fundamental el conocimiento de las especies presentes en el tapiz como forma 

de poder diagnosticar el estado actual de las pasturas.  

La comprensión de la degradación pasa necesariamente por su definición, y por ello para este trabajo fue 

seleccionada la desarrollada por Rosengurtt, quien expresa que un campo degenera, o que un tapiz se degrada, 

cuando las especies nativas más productivas que son capaces de estar presentes, según la profundidad y la 

fertilidad del suelo, son sustituidas por otras de menor valor, y que se regenera cuando ocurre lo contrario.  

Existen diversas formas de cuantificar la degradación, según (Zanoniani, 1997), se destacan las sugeridas por 

Voisin, que menciona las calvas o manchas de miseria, las malas hierbas y los musgos, como también las 

mencionadas por (Rosengurtt, 1943), como la presencia de especies enanas (gramíneas o malezas) o de bajo 

rendimiento o improductivas, musgos, algas o líquenes. Estos parámetros de degradación fueron detallados por 

(Millot, Methol, & Risso, 1987) utilizando siete indicadores: presencia total de especies, eliminación o reducción 

de especies, estado actual de especies, relación de especies o ciclos de producción, invasión por malezas, suelo 

descubierto y erosión edáfica, a las cuales se entiende adecuado agregar otro parámetro más, como es la 

presencia de especies exóticas invasoras18.  

Estos indicadores permiten una clara determinación de la degradación y son esenciales para determinar 

tempranamente su grado de avance y también las medidas correctivas para reducirla. Sin embargo, muchas 

veces demandan la presencia de técnicos altamente calificados y el seguimiento constante de la vegetación para 

familiarizarse con los cambios en frecuencia y contribución que sufren las especies a lo largo de las estaciones y 

años (Zanoniani, 1997).  

                                                      
18 Como se verá más adelante, de la interacción entre los antecedentes y la consulta participativa surge la preocupación de la 
relevación de especies exóticas.  
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positiva en los residuos indica una señal creciente de NDVI en comparación con la tendencia de la 

precipitación, lo que implicaría un proceso de mejora en la productividad, mientras que una tendencia negativa 

indica valores decrecientes de NDVI por unidad de precipitación (proceso de degradación).  

El Índice de Provisión de Servicios Ecosistémicos (IPSE) fue propuesto por (Paruelo et al., 2016) y se basa 

en que la productividad y las ganancias de carbono de un ecosistema son un aspecto clave de su 

funcionamiento, por representar la energía absorbida y la disponible para los demás niveles tróficos 

(McNaughton, 1989). Este índice permite estimar y mapear los servicios ecosistémicos relacionados a la 

biodiversidad, y la dinámica del carbono y del agua, a partir de datos de sensores remotos.  

Estos índices fueron generados con la colaboración del IICA y son buenos estimadores de la provisión de 

servicios ecosistémicos. Por consiguiente, teniendo presente que la cobertura vegetal correspondiera a un 

campo natural, la separación por ambientes contrastantes definiría a pasturas que se desarrollan en suelos más 

profundos y fértiles (densos) en oposición a las que se desarrollan en suelos más superficiales y más pobres en 

fertilidad (ralos).  

Sitios e indicadores: su desarrollo a partir de la integración del conocimiento local y los 

desarrollos nacionales  

La evaluación de la vegetación a nivel técnico se realizó en los sitios representativos (pixeles) de la categoría de 

la pastura (denso/ralo; creciente/decreciente y sus combinaciones) en las dos zonas de interés del proyecto 

(sierras/lomadas).  

En cada pixel se determinaron las clases más representativas, y en ellas se estimó la cobertura/abundancia 

de los principales grupos funcionales y especies consideradas de particular interés agronómico (caracterización 

general) a través de la metodología paso-punto. Esta consiste en distribuir una serie de puntos distanciados cada 

cinco pasos deteniéndose cuando se alcanzan, y en un área de aproximadamente 0,01 m2 se efectúa el 

relevamiento florístico a nivel de especie, repitiéndose sistemáticamente dicha medida hasta alcanzar el límite de 

la zona homogénea (clase) previamente determinada (Levy & Madden, 1933). En el marco del proyecto, se 

desarrolló un taller participativo con distintos actores locales del territorio sureste. Uno de los objetivos de la 

actividad era identificar indicadores para los problemas prioritarios de la zona, tales como altura del pasto, 

porcentaje de cobertura del suelo, especies exóticas (porcentaje de área cubierta, evolución).  

a) Caracterización general. Las especies y los grupos funcionales cuantificados: 1) Bromus 

auleticus, 2) Nasella setigera, 3) Lolium multiflorum, 4) Paspalum dilatatum, 5) Poa lanígera, 6) Cynodon dactylon, 

7) otras gramíneas invernales perennes, 8) otras gramíneas estivales, 9) gramíneas invernales anuales, 

10) hierbas menores, 11) hierbas enanas, 12) exóticas (Eragrostis plana), 13) restos secos, 14) 

leguminosas nativas, 15) leguminosas foráneas, 16) malezas de campo sucio y 17) ciperáceas y 

juncáceas-suelo descubierto. También se medió la altura de la pastura mediante 20 observaciones, y se 

estimó la biomasa visualmente utilizando la regla de Berreta, Montossi y Formoso (Cartilla 65).  
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Este muestreo a nivel general se intentó realizar con la presencia de actores locales y productores, dado 

que muchas de las especies y los grupos fueron manejados como indicadores de bienestar o 

degradación de las pasturas (hierbas enanas, suelo descubierto, altura, etcétera).   

b) A nivel de especies. La cubierta vegetal (CV) corresponde a la suma de las coberturas relativas 

de cada una de las especies, el suelo descubierto (SD) corresponde a la superficie sin vegetación o con 

piedras, el área ocupada por los restos secos (RS) representa las hojas muertas pero aún erectas en la 

planta.  

La calidad forrajera global de cada categoría se analizará a través del Valor Pastoral corregido (VPc) 

(Berretta, 1989). Esta variable se compone de: 1) cuantificación de la composición botánica, 2) asignación a 

cada especie de un valor relacionado con su tipo productivo (TP) (Rosengurtt, 1979), el cual varía de 0 a 10, y 

3) cálculo del valor pastoral (VP) corregido por la CV (VPc).  

Las equivalencias de los TP con el Índice Pastoral (IP) se presentan en el siguiente cuadro.  
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Cuadro 19. Escala del Índice Pastoral (IP) según el Tipo Productivo (TP)  

 

Para el cálculo del valor pastoral (VP) y el VPc se emplean las siguientes fórmulas:  

VP = Ó (% cobertura especifica * Valor Índice Pastoral)  

VPc = (VP (comunidad) * % cobertura vegetal)/100  

Las especies se clasificarán a nivel de especie, género, familia y metabolismo fotosintético (C4/C3). Con la 

información relevada se caracterizaron los sitios por número de familias, géneros y especies, y se estimará la 

riqueza, la diversidad y la equidad.  

Además se calculó el grado de degradación de la pastura mediante la escala propuesta por Rosengurtt 

(1943), relativizado según factores abióticos y bióticos para un sitio particular, utilizando los siguientes criterios: 

a) escala del 1 al 6; b) listado de especies: ciclo de vida, tipo productivo, nivel de productividad; c) porcentaje de 

suelo desnudo; d) porcentaje de hierbas enanas; e) especies foráneas.   

Primer grado, inicial. Asociaciones con predomino de pastos finos y tiernos de máxima producción, que 

forman las mejores praderas de la región. Dominancia de Paspalum dilatatum, Medicago polymorpha, Adesmia bicolor, 

Poa lanígera, Piptochaetium bicolor.  

Segundo grado. Asociaciones con predominio de pastos tiernos y ordinarios productivos. Especies más 
frecuentes: Piptochaetium stipoide, P. montevidense, Stipa setigera, Setaria geniculata, Briza subaristata, Bothriochloa 
laguroides, Paspalum notatum, Axonopus affinis.  

Tercer grado. Asociaciones con predominio de pastos tiernos y ordinarios de bajo rendimiento, y hierbas 

menores de bajo porte. Las especies más frecuentes encontradas son: Eragrostis lugens, Eleusine tristachya, Bouteloua 

megapotamica, Aristida murina, Briza minor, Trifolium polymorphum.  

Cuarto grado. Asociaciones con predominio de malas hierbas enanas, perennes y pastos ordinarios 

improductivos perennes. Las gramíneas encontradas son las siguientes: Eragrostis nessi, Stipa papposa, 

Schizachyrium spicatum, Chloris ciliata, Tripogon spicatus, Aristida venustula.  

Quinto grado. Asociaciones con predominio de pastos improductivos anuales y malas hierbas enanas anuales. 
Las especies más frecuentes son: Vulpia australis, Bromus mollis, Koeleria phleoides, Microchloa indica, Hordeum 
pusillum. Sexto grado. Asociaciones con plantas extremadamente pobres, musgos y líquenes, que prosperan en 
los suelos muy pobres, sobre todo en los balastros y pedregosos. Desertificación. Especies encontradas: Sagina 
procumbens, Crassula bonariensis, Ophioglossum, Marchantia polymorpha.  

Indicadores relevados:  

- Fisionomía / tipo de suelo  
- Especies dominantes  
- Porte / altura promedio estrato superior y/o superior  
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- Porcentaje de restos secos  
- Porcentaje de suelo descubierto  
- Hierbas enanas  
- Relación verde-seco  
- Especie exótica / presencia de malezas  
- Tipo productivo  
- Aptitud de uso/ valor pastoral / grado de degradación  

  

Evaluación y análisis de los polígonos clasificados como denso creciente, denso decreciente y 

ralo decreciente  

Sierra denso creciente  

La Figura 41 muestra la ubicación del sitio elegido en el padrón 4573.  

 

  
Figura 41. Localización del polígono denso creciente (coordenadas -54.36107 W, -34.37842 S, en el centroide) 
(imagen superior), y en la imagen inferior se muestra la clasificación en clases según el algoritmo Iso Cluster 
(ArcGis 10) y la estimación por máxima verosimilitud (la numeración de las clases es aleatoria).  
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El polígono presenta dos zonas que ocupan el 65,3% de su superficie, arbitrariamente designadas 23 y 24 

por el algoritmo. La zona 23 presenta una vegetación dominada por Axonopus fissifolius, gramilla (Cynodon 

dactylon), hierbas enanas (Gamochaeta spicata ), juncáceas (Juncus capillaceus), ciperáceas (Cyperus sp.) y restos secos 

entremezclados en proporción variable. Este tipo de cobertura tiene una altura de 2-2,5 cm. El paisaje se 

complementa con manchas de Aristida laevis  y cardilla (Eryngium horridum), que alcanza una altura de 15-20 cm 

(Figura 42).  

  

Figura 42. Vista aérea de la zona 23 en el polígono denso brillante  
    

La zona 24 corresponde a una ladera, siendo A. fissifolius la especie más frecuente, pero en menor 

proporción que en la zona anterior, en beneficio de hierbas enanas como Selaginella sellowii, Oxalis sp., Richardia 

humistrata, Cliococca selaginoides, y afloramientos pedregosos, que muestran un tapiz más abierto, con una altura de 

1-1,5 cm y menor capacidad para retención de suelo. Las especies de porte erecto están representadas por 

Schizachyrium spicatum, y Trachypogon spicatus, laxamente espaciadas en matas de 10-15 cm de altura, donde A. leavis 

presenta algún individuo aislado. Ocasionalmente puede encontrarse Piptochaetium montevidense y Trifolium 

polymorphum  (Figura 43).   
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Figura 43. Vista aérea de la zona 24 en el polígono denso brillante  

Resumen de ambas clases  

Suelo cristalino: moderadamente superficial en el sitio 23, superficial en el 24.  

Altura del tapiz pastoreado: de 1,5 a 2 cm, considerada baja fundamentalmente para el sitio 23.  

Relación hierbas enanas-gramíneas: 50-50 en el sitio 23; 60-40 en el sitio 24, campo moderadamente 

degradado limitado por la baja profundidad del suelo.  

Etapa sucesional: campo virgen, afloramientos en alta proporción.  

Especie exótica más importante: Cynodon dactylon.  

Las dos gramíneas dominantes: Axonopus fissifolius, gramilla (Cynodon dactylon en las muestras relevadas).  

Por alta presencia de hierbas enanas y gramíneas estoloníferas y rizomatosas: campo sobrepastoreado.  

Por presencia de especies de malezas de campo sucio: campo moderadamente limpio.  

Tipo productivo dominante: ordinario.  

Aptitud de uso del campo: ganadero, cría/recría en baja carga.  

Valor pastoral: entre 1-2, limitado por la superficialidad del suelo.  

Grado de degradación: entre tercer y cuarto grado, relativizado por la superficialidad del suelo.  

La calificación de creciente corresponde a un incremento en la tendencia del NDVI, siendo un polígono 

dominando por una pastura corta, que no acumula restos secos (zona 23). Sin embargo, la zona 24 se encuentra 

en una situación proclive a procesos erosivos, con un entramado más laxo que puede transformarse en 

decreciente si se incrementa el suelo descubierto. Por lo tanto, podría especularse que si se favorece el 

incremento de la cobertura en la zona 24, también se estaría favoreciendo el crecimiento y la acumulación de 

restos secos en la zona 23, que pasaría de creciente a decreciente. En resumen, para un mejor manejo ambas 

situaciones deberían estar separadas, pero esto depende de factores logísticos (aguadas, tipo de terreno, 

extensión y homogeneidad de cada zona) que muchas veces hacen impracticable tales ejecuciones. Zona de 
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menor altura, que era en la que se concentraba el pastoreo; la altura promedio del tapiz fue de 2 cm, con una 

relación verde seco de 55-45%, lo que evidencia una alta remoción-renovación de hojas y favorece el 

crecimiento sin acumulación disponible, lo que se interpreta como sobrepastoreo, que favorece la introducción 

de especies exóticas. Además, esta situación de sobrepastoreo predisponía a estas especies a menores 

condiciones de competencia frente a las arbustivas, por lo que es previsible que estas últimas aumenten en el 

futuro.   

Sierra denso decreciente  

La Figura 44 muestra el sitio elegido en el padrón 2187.  

  
Figura 44. Localización del polígono denso decreciente (coordenadas -54.57077 W, -34.64508 S, en el 
centroide) (foto), y clasificación en clases según el algoritmo Iso Cluster (ArcGis 10) y estimación por máxima 
verosimilitud (la numeración de las clases es aleatoria).  
    

El polígono presenta una zona de 85,4% de extensión (zona 4) compuesta por matas de espartillo (Nassella 

charruana) y restos secos como dominantes, así como Schizachyrium condensatum, C. dactylon, y las invernales 

anuales raigrás (Lolium multiflorum), Gaudinia fragilis y Vulpia australis como especies asociadas. Los restos secos 

corresponden a N. charruana no consumida, mientras que el raigrás es producto de antiguos mejoramientos 

organizados por el propietario, según sus comentarios. Las mejoras incluían el agregado de fósforo, por lo que 

se registró una presencia abundante de la leguminosa trébol polimorfo (Trifolium polymorphum.). El tapiz 
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presentaba una altura de 18-20 cm en las matas de espartillo, y de entre 5-7 cm alrededor de las mismas (Figura 

45).  

  

  

  
Figura 45. Vista aérea de la zona 4 (foto superior) donde se notan las matas de espartillo (N. charruana) 
entremezcladas con restos secos (foto inferior). Las zonas verdes corresponden a la presencia de anuales 
invernales (raigrás, G. fragilis, V. australis) y trébol polimorfo (T. polymorphum).  

La calificación del polígono como decreciente se debería a la acumulación de restos secos, producto de 

decisiones de manejo. El productor estaba intentando revertir esta situación al hacerse cargo del campo luego 

de un período de arrendamiento.  

 

Resumen de clase 4 (zona 4); clase 24 resumida en el ítem anterior (sierra denso brillante)  

Suelo cristalino: moderadamente profundo a profundo.  
Altura del tapiz pastoreado: 13 cm (+/- 7 cm).  

Relación hierbas enanas-gramíneas: 10-90, campo empastado/endurecido.  

Etapa sucesional: campo virgen, con modificaciones antropogénicas por introducción de especies anuales 

sembradas/espontáneas.  

Especies exóticas más importantes: Lolium multiflorum, Cynodon dactylon, Gaudinia fragilis.  
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Las tres gramíneas dominantes: estrato alto: Nassella charruana; estrato pastoreado: Lolium multiflorum, Cynodon 

dactylon, Gaudinia fragilis.  

Campo endurecido por presencia de Nassella charruana.  

Por presencia de especies de malezas de campo sucio: campo limpio.  

Tipo productivo dominante: de duro a tierno.  

Aptitud de uso del campo: ganadero, cría/recría bovina.  

Valor pastoral: entre 4 y 5.  

Grado de degradación: tercer grado, relativizado por la alta presencia de especies exóticas.  

Sierra ralo decreciente  

La Figura 46 muestra el sitio elegido en el padrón 19621.  

 

Figura 46. Localización del polígono ralo decreciente (coordenadas -54.63313 W, -34.55538 S, en el centroide)  
(foto superior), y clasificación en clases según el algoritmo Iso Cluster (ArcGis 10) y estimación por máxima 
verosimilitud (la numeración de las clases es aleatoria).    

Este polígono presenta la misma zona 24 registrada en el polígono denso brillante, aunque más extensa. Las 

diferencias con el polígono precedente serían una menor presencia de A. fissifolius, sustituida por P. montevidense y 

rastreras como S. sellowii, Hypoxis decumbens y Evolvulus sericeus. Con esta composición la altura del tapiz era de 2 

cm. Como complemento se registraron ciperáceas, rizomatosas como Stenachaenium campestre y C.dactylon, y 

matas de paja estralladora (Saccharum angustifolium) asociadas a carqueja (Baccharis genistelloides.), Baccharis ochracea y 

S.condensatum (Figura 47).  
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Figura 47. Vista aérea de la zona 24, donde se destaca el dominio de un tapiz bajo (foto superior) con matas de 
pastos altos y hierbas de campo sucio (subarbustos) en concentraciones de irregular densidad (foto inferior).  

La calificación de decreciente de este polígono, en contraposición a creciente, puede deberse a la extensión 

de la zona 24, que ocupa una superficie que duplica a la anterior, por lo que su influencia en la clasificación es 

notoria. Además, las dicotiledóneas rastreras y enanas que lo componen desaparecen en el verano, lo que 

dejaría el suelo descubierto, afectando el NDVI a la baja.   

Resumen de clase 24 (si bien ya fue analizada, pueden ocurrir cambios de manejo que influyan en la 
estructura de la clase)  

Suelo cristalino: superficial a moderadamente profundo.  

Altura del tapiz pastoreado: 2 cm (+/- 1 cm).  

Relación hierbas enanas-gramíneas: 40-60, campo pastoreado a sobrepastoreado.  

Etapa sucesional: campo virgen.  

Especies exóticas más importantes: Cynodon dactylon.  
Las gramíneas dominantes: Axonopus fissifolius y P.montevidense.  

Por presencia de especies de malezas de campo sucio: campo limpio.  

Tipo productivo dominante: de ordinario a tierno.  

Aptitud de uso del campo: ganadero, cría/recría bovina y ovina.  

Valor pastoral: entre 1 y 2.  
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Grado de degradación: segundo a tercer grado.  

Sierra ralo creciente  

La Figura 48 muestra el sitio elegido en el padrón 3369.  

 

Figura 48. Localización del polígono ralo creciente (coordenadas -54.59289 W, -34.19926 S, en el centroide) 
(foto superior), y clasificación en clases según el algoritmo Iso Cluster (ArcGis 10) y estimación por máxima 
verosimilitud (la numeración de las clases es aleatoria).  

 

La vegetación que caracteriza a este polígono está compuesta por especies rastreras, tanto gramíneas (Paspalum 

notatum, Danthonia rhizomata, A. fissifolius) y dicotiledóneas (Richardia humistrata, Chevreulia acuminata, Fimbristylis complanata 

como gramíneas de bajo porte, como P. montevidensis. Este tapiz tiene una altura de entre 1 y 1,5 cm, que contrasta con 

matas laxamente dispersas de A. laevis. En la escarpa rocosa se encuentran plantas de Trachypogon spicatus y Axonopus 

suffultus (Figura 49).  
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Figura 49. Vista aérea de la zona 21, donde se destaca el dominio de un tapiz bajo (foto superior) con matas 
dispersas de pastos altos. Este paisaje se repite por toda la sierra (foto inferior).  
 

A pesar de los afloramientos rocosos, el depósito de suelo en las depresiones permite el desarrollo de una 

vegetación de entramado compacto que no acumula restos secos, y por lo tanto se mantiene activa (creciente). 

El mantenimiento de esta condición puede obtenerse mediante la regulación de la carga animal, sobre todo de 

ganado ovino.  

Resumen de clase 21  

Suelo cristalino: superficial.  

Altura del tapiz pastoreado: 1 cm (+/- 0,5 cm).  

Relación hierbas enanas-gramíneas: 60-40, campo pastoreado a sobrepastoreado.  

Etapa sucesional: campo virgen.  

Especies exóticas más importantes: no se registraron.  

Las tres gramíneas dominantes: Axonopus fissifolius, Paspalum notatum, Danthonia rhizomata.  

Por presencia de especies de malezas de campo sucio: campo limpio.  

Tipo productivo dominante: de ordinario a tierno.  
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Aptitud de uso del campo: ganadero, cría/recría ovina.  

Valor pastoral: entre 1 y 2.  
Grado de degradación: segundo a tercer grado.  

Sierra denso decreciente  

La Figura 50 muestra el sitio elegido en el padrón 2303.  

  
Figura 50. Localización del polígono denso decreciente (coordenadas -54.96344 W, -34.43465 S, en el 
centroide) (foto superior), y clasificación en clases según el algoritmo Iso Cluster (ArcGis 10) y estimación por 
máxima verosimilitud (la numeración de las clases es aleatoria).  
 

En este polígono la zona 23 presenta un dominio de especies como canutillo (Andropogon lateralis), cola de 

lagarto (Coelorachis selloana), Paspalum plicatulum., y abundantes restos secos configurando grupos compactos bien 

delimitados con una altura de entre 15 y 25 cm. Entre estos grupos, y en un estrato con altura de entre 3 y 8 cm 

producto del pastoreo, se registraron especies como Nassella mucronata, D. rhizomata, P. montevidensis, Herbertia 

lahue subsp. lahue, Oxalis sp., y ciperáceas. Asimismo, se observaron plantas aisladas de senecio (Senecio selloi), 

carqueja (B. genistelloides) y mariamol (Senecio brasiliensis (Figura 51).  
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Figura 51. Vista aérea de la zona 23 donde se destaca el dominio de un tapiz de pastos altos con restos secos 
donde el suelo es más profundo (foto superior). Mezcla de suelo profundo con espartillo y suelos superficiales 
con afloramientos y vegetación de pastos cortos/hierbas enanas (foto inferior).  

Resumen de clase 23:  

Suelo cristalino: profundo entremezclado con áreas superficiales.  

Altura del tapiz pastoreado: 20 cm (+/- 5 cm).  

Relación hierbas enanas-gramíneas: 5-95, campo pastoreado a subpastoreado.  

Etapa sucesional: campo virgen.  

Especies exóticas más importantes: no se registraron.  

Las tres gramíneas dominantes: Andropogon lateralis, Coelorachis selloana, Paspalum plicatulum.  

Por presencia de especies de malezas de campo sucio: campo limpio.  

Tipo productivo dominante: de tierno a ordinario (endurecido por acumulación de restos secos).  

Aptitud de uso del campo: ganadero, cría/recría bovina.  

Valor pastoral: entre 3 y 4.  

Grado de degradación: segundo a tercer grado.  
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Las principales acciones a llevar adelante serían las siguientes: lograr un diálogo nacional sobre campo 

natural, más investigación sobre campo natural, mayor capacitación en campo natural a técnicos que están en 

contacto con productores, desarrollo de normativas de incentivos y regulaciones a la producción sobre campo 

natural, plan de transferencia con un objetivo claro (manejo sostenible del campo natural) y acorde con la 

población objetivo que produce sobre campo natural, valorización en un sentido amplio de la producción sobre 

campo natural, y medir secuestro de carbono.  

En cuanto a la falta de conocimiento y conciencia de los gestores del pasto (técnicos y productores) sobre el 

recurso campo natural y sus posibilidades, la escasez de programas de transferencia (en tiempo y alcance) que 

tengan en cuenta el recurso campo natural y las bondades de su conservación fue identificada como la principal 

causa de este problema.  

Entre las políticas y los instrumentos que se vienen desarrollando para dar respuesta a este problema se 

identificaron los proyectos específicos del MGAP (PPR, GFCC, Ganadería Clima Inteligente), de alcance 

nacional desde hace más de diez años, implementados por el sector público, la sociedad civil y el sector privado. 

Estos proyectos se han considerado eficientes, con buena llegada al productor. Sin embargo, las carencias en la 

formación universitaria de los técnicos y los productores, tanto en el perfil de extensionistas como en el 

conocimiento, sobre los resultados positivos del buen manejo del campo natural y la falta de capacidad para 

financiar inversiones estratégicas para mejorar el manejo de campo natural (dependencia de proyectos y 

subsidios) entorpecen su implementación.  

La creación y el funcionamiento de la Mesa de Ganadería sobre Campo Natural ha sido destacada como 

muy importante en el proceso de revalorización del campo natural. Se creó hace más de cinco años, participan 

el sector público, el sector privado (sociedad civil organizada) y la academia. La Mesa ha sido efectiva en cuanto 

a dar visibilidad al campo natural y promover la articulación de acciones, pero aún falta tiempo para lograr 

mejores resultados.  

Como política alternativa se menciona la creación de una estructura o un sistema de extensión de carácter 

más permanente y con mayor cobertura, con formación y capacitación continua de los extensionistas y la 

articulación entre instituciones, que revalorice y unifique el abordaje del trabajo sobre el campo natural, llevada 

adelante por el sector público (INIA, Plan Agropecuario, UDELAR, MGAP) y la sociedad civil (organizaciones 

de productores) y que logre mayor participación e involucramiento de productores.   

La estrategia de difusión entre pares (productor a productor) a través de los grupos y las organizaciones con 

asistencia técnica apoyada por el sector público es una acción recomendada.  

Invasión de especies exóticas  

La falta de conocimiento en el manejo y el control, así como una menor competencia del tapiz natural, fueron 

señaladas como las principales causas de la invasión de especies exóticas, principalmente Cynodon dactylon.  

Se señalaron como instrumentos en uso iniciativas como el proyecto ATER (Asistencia Técnica y Extensión 

Rural), aunque todavía es muy reciente (2018), y las estrategias de difusión realizadas por el IPA y el INIA, que 
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ayudan pero no resuelven el problema. Se consideró que las estrategias de difusión de posibles proyectos 

deberían ser compartidas con las mesas de desarrollo entre sociedad civil y sector público.  

Como política alternativa se menciona la gran necesidad de capacitar técnicos extensionistas con 

conocimiento en campo natural y el desarrollo de incentivos para quien conserva y cuida de sus campos, así 

como castigos para las malas prácticas de manejo. Para esto se sugiere lograr la obligatoriedad de la materia 

Extensión Rural en la FAGRO, dejando de ser opcional, como es hoy, y el desarrollo de incentivos y 

regulaciones para la adopción de buenas prácticas de manejo.  

Migración rural  

Las fuerzas motoras del problema de la migración rural identificadas por los actores territoriales fueron la falta 

de oportunidades o facilidades para los jóvenes en el medio rural y los problemas de recambio generacional.   

Se señalaron como positivos los llamados del MGAP y del INC para proyectos productivos e inserción 

productiva de jóvenes, aplicados a nivel de país desde hace unos diez años por parte del sector público y 

beneficiarios privados (sociedad civil), pero que no han sido efectivos como política para revertir el problema. 

Hacen falta políticas de fondo y de Estado, e incentivos a la radicación de jóvenes en el campo y su inserción en 

el trabajo rural. Se proponen como acciones la mejora de los servicios de conectividad, transporte, caminería y 

educación en el medio rural, para que sea atractivo para la vida de los jóvenes.  

También fueron identificadas algunas políticas diferenciadas a favor de jóvenes, mujeres y productores 

familiares de menor escala: microcréditos, proyectos de apoyo predial (PPR, GFCC y otros), llamados a 

proyectos de jóvenes y mujeres, asignaciones de tierras del INC, que, si bien tienen unos 20 años de 

implementación, han sido poco efectivas, aunque han mejorado en los últimos años.  

Entre los factores que dificultan la implementación de estas políticas se encuentran los problemas 

estructurales de los predios familiares (escala, recursos escasos, baja rentabilidad), la mala planificación de 

objetivos y la falta de seguimiento del funcionamiento de estos proyectos, y aspectos culturales de los 

productores, poco habituados a la gestión ordenada de los predios.  

Entre las acciones prioritarias se destaca la optimización de la infraestructura y los servicios locales para 

mejorar la calidad de vida de la población, y el apoyo a los procesos de relevo generacional con potencial de ser 

exitosos (seguimiento del proceso familiar y del proceso productivo).  
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del suelo y promoviendo la formación de materia orgánica (por ejemplo, usando rotativa en momentos de 

exceso de crecimiento de pasturas).  

Indicadores de buenas prácticas  

Se mencionaron algunos indicadores de buenas prácticas, como la altura del pasto, la presencia (proporción) de 

especies productivas y no productivas, el Índice Verde y biodiversidad presente (mamíferos, insectos, 

avistamiento de aves). En este sentido, se estableció que se debe considerar al campo natural y sus especies 

como un ecosistema a conservar.  

Como complemento de lo anteriormente expuesto se sugiere consultar el Anexo I.  
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Síntesis y recomendaciones  

Sobre el trabajo realizado y sus alcances  

Este trabajo tuvo como principal objetivo describir y analizar el estado del campo natural en la zona piloto 

Sureste, que comprende las seccionales policiales 7, 8, 9 y 13 de Maldonado, 7 de Lavalleja y 7 y 12 de Rocha. A 

su vez, se exploraron las principales causas sociales, económicas e institucionales que influencian el estado del 

campo natural en la zona. El trabajo se realizó a partir de la integración de información disponible de diversos 

orígenes y de manera participativa, con base en una visión colectiva desarrollada en consultas a las partes 

interesadas, donde se identificó una serie de temas relevantes y sus correspondientes indicadores y fuentes de 

información. Este documento integra múltiples dimensiones del agroecosistema campo natural (social, 

económico y ecológico) y las vincula con procesos nacionales y regionales. Sin embargo, es importante tener en 

cuenta que no pretende ser una revisión exhaustiva de información y cubrir todas las dimensiones vinculadas al 

campo natural, sino presentar una primera síntesis de la información disponible como un insumo para 

continuar avanzando en la conservación y la sustentabilidad del campo natural.  

Se espera que los resultados del proceso de monitoreo y evaluación del estado del campo natural de acuerdo 

con los objetivos de manejo de los usuarios locales y con base en una combinación de conocimiento científico y 

local apoyen no solo a los ganaderos y usuarios de los recursos a identificar las mejores prácticas de gestión 

sostenible de tierras y la integración de estas en los procesos de diseño de políticas tanto a escala global como 

de país, paisaje y finca, sino que también ayuden a las autoridades locales y nacionales a delinear protocolos de 

monitoreo para realizar un seguimiento continuo de la salud de los pastizales que sirva de apoyo a la toma de 

decisiones informadas sobre gestión, inversión y gobernanza.  

El proceso de preparación de este informe de evaluación recorrió todas las fases programadas y concluyó en 

un texto analítico basado en la mejor información disponible y el aporte de especialistas y el saber local, y con 

un conjunto de conclusiones y recomendaciones que identifican una visión estratégica y los próximos pasos a 

seguir en la gestión del agroecosistema campo natural en el paisaje objetivo. Es un proceso flexible en el que se 

identificaron un conjunto de conceptos, criterios, indicadores y buenas prácticas que deberían ser monitoreados 

periódicamente y promovidos para el manejo sostenible de los recursos involucrados a partir de información de 

interés objetiva y confiable para los gestores del paisaje, puesto que los indicadores locales identificados pueden 

cambiar en el futuro en función del tipo de degradación de la tierra que esté sucediendo.  

Gestión de la información  

En términos generales, es importante destacar que existe información disponible para estimar diferentes 

indicadores sociales, productivos y ambientales, tanto a nivel nacional (Pérez-Rocha 2020) como a nivel 

departamental y local (por ejemplo, seccionales policiales, municipios). Las principales fuentes de información 

disponibles fueron el Censo Nacional de Población de 2011 (INE), el Observatorio Territorio Uruguay (de la 

Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la Presidencia de la República), MGAP-DIEA, con base en el Censo 
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General Agropecuario 2011 y la Declaración Jurada de DICOSE, entre otras. Sin embargo, los aspectos 

relacionados al estado y el uso del suelo, la biodiversidad y los recursos hídricos y sus tendencias recientes 

requirieron alcanzar acuerdos entre distintos actores sobre la información pertinente, los criterios utilizados y 

las definiciones operativas. En este sentido, distintas instituciones procesaron y aportaron información de 

utilidad para la estimación de los indicadores presentados en este documento (por ejemplo, la DINAGUA, la 

DINOT, la DINAMA, la DGRN). Los acuerdos alcanzados se consideran avances sustantivos en la 

caracterización del agroecosistema campo natural, y además facilitarán las articulaciones y el trabajo futuro de 

las instituciones y las partes interesadas. Por último, es importante destacar que en el marco del proyecto se 

generó nueva información, a partir de procesos de consulta a distintos actores y de la realización de trabajo de 

campo. Esta información fue fundamental para orientar y enriquecer el proceso de trabajo y la comprensión de 

la situación y las tendencias observadas en la zona.  

Por otra parte, es importante destacar que la mayor parte de la información disponible en bases de datos de 

acceso público se encuentra agregada a escala departamental, no así por seccional policial, jurisdicción utilizada 

para la selección de las regiones de trabajo. Esto generó dificultades a la hora de comprender y discriminar 

adecuadamente los procesos que ocurren e influencian el estado del campo natural a escala de paisaje. Se 

dispuso además de algunos indicadores a nivel de municipio, aunque debe tenerse en cuenta que gran parte del 

territorio nacional no se encuentra dentro de la jurisdicción de ningún municipio. A su vez, es importante notar 

que, en muchos casos, la información disponible no permitió discriminar entre medio rural y urbano, 

potencialmente enmascarando diferencias que pueden generar consecuencias en el territorio.   

Si bien este trabajo representó un avance en la sistematización de la información disponible, siguiendo y 

enriqueciendo un marco lógico diseñado para dar cuenta del estado del campo natural (PRAGA), es necesario 

continuar profundizando en el desarrollo y el ajuste de la herramienta. En primer lugar, se genera información 

en forma conjunta con los productores rurales como propone PRAGA, y dicho proceso debe realizarse 

periódicamente para facilitar la toma de decisiones informadas. Sería importante, además, desarrollar un sistema 

de monitoreo del estado del campo natural que integre y actualice la información disponible sobre aspectos 

ecológicos, sociales y económicos, dando cuenta de las principales tendencias, presiones y políticas 

desarrolladas para la gestión del campo natural. Esta información debe ser accesible para todos los actores 

interesados, particularmente los productores rurales. A su vez, para avanzar más allá de la descripción del 

sistema y poder informar el monitoreo y la gestión adaptativa del campo natural es recomendable desarrollar 

rangos de estado deseado para los diferentes indicadores seleccionados. Un sistema es viable en el tiempo 

cuando sus características dominantes se mantienen dentro de rangos naturales de variación y pueden resistir y 

recuperarse de la mayoría de las perturbaciones impuestas por la dinámica ambiental natural del ambiente y las 

alteraciones humanas (Parrish, Braun y Unnash 2003). Para evaluar el estado de cada variable y sitio, se 

recomienda utilizar un rango de estados jerárquico con una escala de cuatro categorías: no deseable, regular, 

aceptable y muy bueno, siguiendo lo propuesto por los estándares abiertos para la conservación de la 

biodiversidad (Parrish, Braun y Unnash 2003, The Conservation Measures Partnership 2020). Esta forma de 

evaluar el estado de un atributo es recomendada y utilizada por el SNAP (Mejía 2012, Laufer et al. 2015).  
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La falta de conocimiento y conciencia de los gestores del pasto (técnicos y productores) sobre el recurso 

campo natural y sus posibilidades se identificó como un problema a nivel de paisaje. Los indicadores relevantes 

identificados dentro del dominio biota fueron el número de actividades de transferencia organizadas por las 

gremiales de productores relacionados al tema campo natural y el número de egresados con formación en 

campo natural.  

Indicadores socioeconómicos  

En términos generales, los indicadores sociales evidenciaron cierta heterogeneidad interdepartamental en 

cuanto a su estado y tendencias. Por un lado, existieron avances en indicadores asociados a los niveles de 

desigualdad de ingresos, porcentaje de personas y hogares bajo la línea de pobreza según método de ingreso y la 

tasa de desempleo. Sin embargo, es importante notar que todos los departamentos comprendidos en la zona 

piloto Sureste presentaron valores de Índice de Desarrollo Humano menores al total del país, aunque se 

mostraron mejor posicionados en cuanto a la igualdad y la pobreza. En este sentido, es importante continuar 

avanzando en la implementación de políticas de desarrollo y equidad especialmente asociadas al ámbito rural.  

Otro aspecto importante, evidenciado tanto a partir de la información disponible como por parte de los 

actores locales en los ámbitos de participación, es el despoblamiento del campo. Según datos oficiales, los 

departamentos de la zona piloto Sureste han sufrido un notable descenso en la población rural en las últimas 

décadas. De acuerdo a lo expresado por los actores locales, las principales fuerzas motoras de este fenómeno 

están asociadas a la falta de políticas de apoyo a un plan rural para afincamiento en la campaña 

(comunicaciones, electrificación, salud, educación). A su vez, se identificaron como algunas de las principales 

causas de la migración rural la falta de oportunidades o facilidades para los jóvenes en el medio rural y 

problemas de recambio generacional. En ese sentido, se señalaron como positivos los llamados del MGAP y el 

INC para proyectos productivos e inserción productiva de jóvenes, aplicados a nivel de país desde hace unos 

diez años por parte del sector público y beneficiarios privados (sociedad civil), pero que no han sido efectivos 

como política para revertir el problema. Hacen falta para ello políticas de fondo y de Estado, y de incentivo a la 

radicación de jóvenes en el campo y su inserción en el trabajo rural, así como cambios en el uso del suelo y 

conservación de la biodiversidad.  

Cambios en el uso del suelo y conservación de la biodiversidad  

En las últimas décadas, particularmente a partir del año 2000, la región pampeana sufrió un avance de la 

frontera agrícola, que generó una sustitución de campos naturales de alto valor para la conservación (Baldi y 

Paruelo 2008, Modernel et al. 2016). Sin embargo, es importante destacar que, a pesar de las transformaciones 

recientes, el bioma pampa en general y en particular los campos naturales de Uruguay aún logran mantener una 

importante biodiversidad y producción forrajera, además de su capacidad de brindar servicios ecosistémicos, lo 

cual representa una oportunidad para su conservación. En el caso de Uruguay, los principales cambios en la 

cobertura del suelo a nivel nacional para el período 2000-2015 determinaron una pérdida de al menos 9,16% 

del área ocupada por campo natural, principalmente a expensas de cultivos y plantaciones forestales. Esos 
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presentes; altura del tapiz en invierno (momento de elección); presencia de especies exóticas invasoras (capín 

annoni, gramilla, cardilla, carqueja, chilca, etcétera), y grado de enmalezamiento de arbustivas y hierbas enanas.  

Los resultados de la validación a campo integrando la escala de paisaje con información detallada de los 

sitios seleccionados presentó resultados relevantes para comprender el estado de los campos naturales en la 

zona piloto Sureste. Los sitios muestreados correspondientes a denso decreciente y creciente; tuvieron 

clasificación con respaldo técnico de la composición florística y mostraron respuesta a manejos ganaderos. Sin 

embargo, los principales resultados revelaron la alta resiliencia del campo natural que, a pesar de prolongados 

períodos de sobrepastoreo mediados por diferentes fuerzas motrices y presiones, mantuvo la capacidad de 

recuperarse con ajustes simples en el manejo y clima favorable.  

Los resultados obtenidos indican que la elaboración de un protocolo de conservación y manejo de carácter 

general aplicable a todas las regiones donde existan los denominados pastizales debería ser adaptado al área 

correspondiente al bioma campos (también calificado como bioma pampa), dada su exclusiva estructura 

florística y ecosistémica, o de lo contrario desarrollar una metodología propia que conduzca una intervención 

responsable y sea garante de su sostenibilidad.   
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de estandarizar conceptos y reportar la problemática de la degradación de tierras y el manejo sostenible de 

pastizales en los paisajes de referencia; (iv) mapeo de paisaje objetivo para ubicar en el territorio los problemas 

identificados, las zonas ejemplares y las zonas degradadas.; (v) identificar de forma participativa al menos dos 

buenas prácticas de manejo asociadas a las zonas ejemplares aplicables al campo natural, y finalmente (vi) 

acordar un cronograma de actividades a futuro e identificar un equipo preliminar para la evaluación de campo.  

La actividad, de dos jornadas completas de duración, se realizó de acuerdo con la pauta preacordada por el 

equipo técnico. Se contó con la participación de técnicos integrantes de las instituciones que están ejecutando el 

proyecto y que están participando en la evaluación de pastizales y actores locales, totalizando 29 personas (9 

mujeres y 20 varones).  

A continuación se señalan los principales resultados y temas emergentes derivados de los intercambios 

realizados en esos dos días.  

Resultados y temas emergentes  

Se pudo realizar la primera consulta a usuarios de la tierra y otros grupos de interesados que gestionan el 

territorio de sierras y lomadas del este (seccionales policiales 7 de Lavalleja, 7, 8, 9 y 13 de Maldonado y 7 y 12 

de Rocha). Fueron cumplidos los objetivos para los cuales la actividad fue diseñada, y se lograron identificar los 

principales problemas, sus indicadores y su distribución territorial.   

Se identificaron además zonas ejemplares y zonas degradadas, que fueron ubicadas en los mapas desarrollados 

en la actividad, y se identificaron también buenas prácticas de manejo asociadas a las zonas ejemplares aplicables 

al campo natural.   

El diagnóstico realizado por los participantes sobre el paisaje piloto permitió identificar cinco problemas 

priorizados: i) pérdida de superficie de campo natural, ii) degradación del campo natural, iii) falta de 

conocimiento y conciencia de los gestores del pasto (técnicos y productores) sobre el recurso campo natural y 

sus posibilidades, iv) invasión de especies exóticas y disminución de especies nativas, y v) migración rural.  

En cuanto a las causas indirectas o fuerzas motrices que derivan en el estado señalado, se resaltó: i) la mejor 

ecuación económica en otras opciones que compiten con el recurso tierra, como la agricultura, la forestación y 

el agroturismo; la falta de valorización de los productos del campo natural y de políticas de incentivos y 

regulaciones dirigidas al campo natural; ii) problemas de escala y/o tenencia de la tierra, aumento en el número 

de chacras turísticas (nueva ruralidad), falta de políticas de incentivos y regulaciones dirigidas al campo natural, 

falta de conocimiento de parte del productor para encarar una intensificación sostenible de la ganadería sobre 

campo natural; iii) la formación de técnicos con énfasis productivista y el insuficiente asesoramiento técnico en 

tiempo y alcance; iv) la presión antrópica sobre el ambiente y la nueva ruralidad; v) falta de políticas de apoyo a 

un plan rural para afincamiento en la campaña.  

Las causas directas o presiones identificadas fueron: i) menor rentabilidad relativa de la ganadería sobre 

campo natural frente a otras opciones; ii) el mal manejo del pastoreo (sobrepastoreo o subpastoreo), la historia 

agrícola, el uso de agroquímicos en forma indiscriminada y la nueva ruralidad, asociada al aumento en el 
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número de chacras turísticas en donde existe una desconexión del propietario con el lugar; iii) mayor demanda 

laboral del modelo productivista, productores presionados a la intensificación por baja rentabilidad y falta de 

programas de transferencia y extensión (en tiempo y alcance) que tengan en cuenta el recurso campo natural y 

las bondades de su conservación; iv) falta de conocimiento de manejo y control, menor competencia del tapiz 

natural y disminución del rubro ovino; v) falta de oportunidades o facilidades para los jóvenes en el medio rural 

y problemas de recambio generacional.  

Los indicadores identificados para cada uno de los problemas señalados y los dominios a los que pertenecen 

fueron: i) el porcentaje de área de campo natural y la tasa de cambio de la superficie de campo natural en el 

tiempo, pertenecientes al dominio suelo; ii) el porcentaje de suelo desnudo, perteneciente al dominio suelo; el 

porcentaje de enmalezamiento y/o de especies exóticas invasoras, la relación de especies nativas 

deseables/indeseables, la biodiversidad presente en general, perteneciente al dominio biota, y el análisis de 

calidad de agua en cursos de agua importantes, perteneciente al dominio agua; iii) número de actividades de 

transferencia organizadas por las gremiales de productores relacionados al tema campo natural y número de 

egresados con formación en campo natural, pertenecientes al dominio biota; iv) porcentaje de especies exóticas 

o invasoras, perteneciente al dominio biota; v) número de escuelas rurales entre dos períodos censales, 

perteneciente al dominio socioeconómico de la evaluación.  

En relación a las escalas de discusión de los problemas identificados, se consideraron como problemas a 

nivel de paisaje la pérdida de área y degradación del campo natural, la falta de conocimiento y conciencia de los 

gestores del pasto sobre el recurso campo natural y sus posibilidades, y la migración rural. A nivel de predio, 

solo se consideró la invasión (presencia) de especies exóticas.  

En relación a zonas ejemplares, se llegó a hacer su caracterización, y se consideraron ejemplares aquellas 

zonas con buen manejo, buenos resultados productivos, alto porcentaje de preñez, alto peso al destete, 

abundante y conservada biodiversidad (presencia de especies invernales), sin presencia de malezas exóticas, sin 

historia agrícola, con alta cobertura del suelo, buena densidad y altura del tapiz, y una producción primaria neta 

acorde al tipo de suelo. Fueron mencionados también los beneficios de los sistemas rotativos de pastoreo con 

descansos estratégicos como un sistema sostenible en el tiempo con buen aprovechamiento del agua, y el no 

uso de pesticidas/herbicidas.  

En la consideración a nivel territorial de buenas prácticas, se analizó el rol de las instituciones tanto de 

productores como de extensión o especializadas en el tema, en la organización y gestión del campo natural a 

escala de territorio, y se identificaron como buenas prácticas las siguientes: i) articulación de grupos y 

organizaciones vinculadas a la actividad productiva de manera de tener un impacto en el cambio de actitudes; ii) 

el objetivo que tiene una de las gremiales de productores que participó en el taller (Sociedad de Fomento Ruta 

109) para sus 200 socios de mantener y producir en campo natural liderando y promoviendo distintas acciones; 

iii) integrantes de la AUGAP que participaron en el taller y tienen presencia en el territorio mencionaron la 

visión de su organización de mantener dentro del predio al menos 50% de campo natural bajo buenas prácticas 

de manejo.  


























